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DIARIO OFICIAL
,~,

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL~

REALES DECRETOS

MINISTBRIODIlIIACIENDA
A propuesta del ministro de Hacienda, y de confor.

midad' con lo determinado en el artículo catorce del re
glamento de Ordenación de Pagos del Estado de vein
tieuatro de mayo de mil ochocientos noventa y uno.

Vengo .en nombrar ordenador de Pagos del Ministerio
de la Guerra, al intendente del Ejército D. José Már
quez y Anglada, disponiendo cese en el mencionado car
go D. Angel ATtolaguirre y Duvale.

Dado en Palacio a dos dé mayo de mil novecientos
veintid6s.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO BERGAMÍN y GARCÍA

(De la «Gaceta».)

EXPOSICION

SEñoR: El ·artículo 39 de la Real y Militar Orden
de San Fernando, al señ.alar plazo para solicitar la
apertura del expediente de juicio contradictorio a los
que se consideran acreedores a ingresar en aquélla,
supone que 10.. soJícitud ha ,de partir del interesado. Los
demás artículos, referentes a la incoación de dicho ex·
pediente, sólo facultan a ordenar su apertura al jefe
más caracteriza:f!o del Ejército, Escuadra, distrito o
apostadero, donde se l-ealice el hecho meritorio, o a los
ministros titulares de los Departamentos de Guerra o
Marina para disponerlo de re.al orden, previo los requi·
sitos mencionados. en el referido texto legal.

Pero entre los demás artícu10s de éste, no hay nin
?UllO que autorice para solicitarla a la familia de 10s
l1?'teresados; y aunque se suponga tácita esa autoriza
CIÓn, tampoeo hay artículo que fije el plazo en que pue
den utilizarIa.

Con motivo de una instancia promovida por la viuda
d?l corollel de Estado Mayor, Don Gabriel Morales Men
dlgutía, en petición de tal benefi·cio para su difunto
esposo, se solicit6 informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina que, al emitirlo favorablemente, intereso
a la .vez de este Departamento ministerial, la reforma
de~ e¡t,ado artíeulü 39; y como para adoptar resolución
'SO re este segundo extremo. se jU7..gÓ indispensable
~onocer la opini6n del Consejo de Estado se le pidió
1nforme. Lo emitió estimando procedente' la reforma,

aunque no en los t~t:nos indicados por ~l C?nsejo
Supremo de Guerra J Marina. \ ;jo,

En analogía con lo preceptuado ,en la ley de 18 de
mavo de 1862, reformando los estatutos de la Real y
Militar Orden de San .fernaI.do, también considera con
veniente el Ministro que subscribe que en el vigente re
glamento de aquélla se prevea el e.aso de facultar a las
familias de los muertos o desaparecidos a raiz del he
eho meritorio para solicitar, en un plazo prudencial, la
apertura del procedimiento de que se ha hecho mérito.

y compartiendo este criterio el COllSejo de Ministros,
de su acuerdo tengo la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente decreto.

Madrid 3 de mayo de 1922.
Señor:

A L. Ro P. .(fu V. M.,

JOSE M.a DE QUOU~·FELri1

Á propuesta del Ministro .de la Guerra, previo infor
me del Consejo Supremo de Gu¡erra y Marina, de la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, y de acuerdo
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Al artículo treinta y nueve del vigente reglamento

de la Real y Militar Orden de San Fernando se adicio
nará un segundo párrafo que diga así: Igual derecho
tendrá por un plazo die dos meses, a conta.r desde el
hecho originario, la viudJa, hijos o padres, cuando su pa
riente hubiese fallecido o desaparecido sin· utilizar sU
de,recho, aun cuando la muerte o desaparición no cons
te oficialmente, sino sólo por racionales presunciones.

Dado en Palacio a tres de mayo die mil novecientos
veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.A DE OUOUER-FELlit

Vengo en dis.poner que el Ge·nJeral de brigada' Don
Adolfo PocurulI y Aguado ce$e en el mando de la se
gunda brigada die Infantería de lá quinta división y
pase a la situación de primera reserva, por haber cum
plido el día dos del 'corriente me,s lit edad que deter
mina la ley' de veintinueve de iunio de mil noV1ecientos
diez y ocho.

Dado en Palacio a tres de mayo dle mil novecientos
veintidós.

ALFONSO
81 Ministro de la Ouena,

JOSE M.a DE ·Ol.AOUER:FELJii .
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En consideración a lo solicitado por el General de

brigada Don Carlos 'fuero y O'Donnell, y de conformi
dad con 10 propuesto por 1:1. Asamblea de la, Real y Mi
litar Orden tIe San HermenegUdo,

Vengo en concede.rle la gran cruz de ]a referida Or
den, con la antigüedad del día primero de diciembre del
aiío anterior, >en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a. tres de mayo (~ mil novecientas
veintid6s.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
Infantería de la quinta división al General de brigada
Don Francisco Sosa y Arbdo.

Dado en Palacio a tres de mayo d~ mil novecientos
veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAOUER-FELlÚ

ALFONSO

En consideraci6n.a lo solicitado por el General de
brigada Don Emilio Ruiz y Rubio, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Ol:den de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, c~m fu antigüedad del día seis de noviembre del
año anterior, en que cump.li6 las condiciones regh
mentarías.

Dado en Palacio a tres de mayo die mil novecientos
veintidós.

ALFONSO

ALFONSO

El Ministro de la Guerra, ,

JOSE M.a DE OLAOUER-FELJÚ'

ALFONSO
El M!n!stro de la Onerm,

JOSE M.a DE OLAQUER-FELlti'

JOSE M,Il DE OLAGUER-FELllí

En 'consideración a lo solicitado por el General de
brigada, en situación de segunda reserva, Don Evaristo
];'[ejía de Polanco y Cárdenas, y de conformidad .con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden ¡

de San Hermenegildo,' r
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 01'- "

den, con la antigüedad del día veintinueve de junio de i
mil novecientos diez y ocho, en que cumplió ·las con-I
dicionoo reglamentarias. .

Dado en Palacio a tres de mayo die míl novecientos'¡
veintid6s. ¡l

ALFONSO 1
El Ministro de la Guerra,

¡
En consideración ~ 10 solicitado por el Inspector meo!

dico de la Armada Don Juan Navarro Cañizal'es, y de i
conformidad con 10 propuesto por ]'a Asamblea de la!
Real y :Milita.r Orden .de San Hermenegildo, 1

Vengo encollcederle la Gran Cruz de la referida 01'- !
den, con la antigiiedad del día veinticinco de iebrero ¡

del corriente año, en que cumplió las condiciones re·'
glamentarias. •

Dado en Palacio a tres cie mayo (l¡e mil noveciento;;
veintidós.

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ll DE OLAOUER-FELIÚ

El Ministro d~ la Ouerra,

JOSE M.ll DE OLAGUEQ-F.r::LlÚ

ALFONSO

Vengo en disponer que el General de brigada, en si
tuación de primera reserva, Don Gregorio Poveda y
Baamond:e, llase a ]a de segunda reserva, por haber
cumplido el día prin1€'ro del corriente mes 1:1 edad que
determina la ley de veintinueve de junio de mil nove
cientos diez y ocho.

Dado en Palacio a tres de mayo (~e mil novecientos
veintidós.

ALFONSO

En consider¡;ci6n a laR serVlClOS y circul1stanchls del.'
coronel de Infantería, número dos de .la escala de su
clase, Don Dalmiro Rociríguez y Pedré', quo cuenb, con
la efectividad de diez jT ocho ode 1))[11'''0 ,~e mil nove·
cientos diez y ocho,

Vengo en promoverle, a propuesta del Jl,r'niáro I;e la
Guona y de acuerdo CGn el Con;,ejo de }\'Tinistros. al

j enlpleo de G{:110:rnl "de h:d,c:~>ada. con Ja f1.n.t~"c.;iiedad delt día dos del cor)~-'i~:nte nleÑ~ €.u la vacante ~)l~:)dl1,ch.1a por,

I
~ nase H h.1 sHnac.il1n de pr;merll re·servo. ele Don Adolfo

Pocurul1 y Aguado.
í Daelo en PaJacio f.! t1'<'s de mayo die mil noveeiemtos
1 Tléintidós,

I

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE. OLAOUER-FELllÍ

En considera;ción .a 10 solicitado por el General de
brigada Don Eduardo' Ramos y Díaz de Vila, y de con
fOlmidad con lo propuesto por la Asamblea .de la Real
y Militar Orden de San HermenegiJdo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 01'
den,eon la antigüedad del día veinte de noviembre del
año. ,anterior, en que 'cumplió las condiciones reglamen
tarIas,

Dado en Palacio a tres de mayo de mil novecientos
veintidós.

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.Si DE OLAOUEQ-FELIÚ

~11 consideración a 10 'solicitado por el General de
brIgada Don Alfredo Correa y Oliver, y de .conformi
rla;~. con ]0 propuesto por la Asamblea de la Real y
:MlJ1tar Orden de San HermenegUdo

Vengo en concmlerlH la Gran Cru~ de la referida 01'
(len,cen la untfgiiedad del día veinticinco de noviem
bre del afí~ anterior, en qne cumplió Tas condiciones
reglamentarlas.

Dado en Palacio a tres de mayo (Jie mil novecientos
veintidós. .

~I Ministro de la Guerra,

lOSE M'.a DE OiAOUEQ-FELlií'

~n ccnsideraciól1. a lo solicitado 1)01' el General de
l"""'ucln no J . lI tr d . 1 R' L .';.L t .,. •• .- n Ose "arlcl:" lUZ., y de ccnformid'a<.l
con, lo propuesto por ]a Asamblea de la Real y Militar
01"/10n de San lIermen0u.ildo" :-' :
_ .. eng'o en concederlo la Grall Crllz de ]a referida 01'-
(;el), nc:.?l1 ~a an~igüedad del día veintiocho de noviembre
c.ol <>110 ,,":nterlOr, en quecnmplió las condiciones re
g.!ntncnt::l'Hl~.

¡~'n.~lo_en Palacio a tres de mayo d} mil noveeiontos
YOilYtldofl.

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAOUER-FELIÚ

ALFONSO Sc1't'icio8'y ctl'.:Il1!lifancüm <iel rol'Onel «o lnJeU/teTra. (Jol!
Dalmiro R[)(lJ'ílnli'.~ 1'caré. ,

Naci<i el dfta 1..<'> eh ,,11:'11 d\' 1;';1\7. Imo;l'oc;ú <'n el stH'
vicio,como nImr::tlO 1:(' !:¡ "~'·!H¡(';1i;.! r:nlol'Q,1 militar, en
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31 de agosto Ú) 1883, Y obtuvo 'l't'g'lltmentarimnente el
empleo personul de alférez de Infallterla (Ü 10 d3 ;ju
lio de 1888, y el de ll¡1férell dec1icha Arma ,:1 SI de
igual mes del año siguiente. Ascen((iú a primer ,ulien"
te (~n abril ele 1890; ¡¡capitán, en marllo de 18SG; a
comandante, .en julio ,de 1906; a teniente corenel, en
octubre d.e 1912, y a coronel, en mal';.:o de H~18.

Sirvió, de suba,ltorno, en el regimiento del Prínd]le,
y en Filipinas, en el de lb"¡'i3o 'y ba.Lallón (UscipHwuio,
con los que asistió ,a operaciones de campaf'n.j do ca
pitún, en In. Península, en el batall6n Prim:ipadu de.
Asturias.. y en Cuba, en cperaeiones de caml'a"ft, en el
anterior Cuerpo, en 'el r'lgimiento de la Habana y l'n
los b;'l:ullones de Cazadores ArapilC's '5' JI.I(irida, regre·
sando a. .la Península con este) último; de comi:l11(]ante,
en la caja de recluta do Bnrcelollu, y (le teniente coro
nel, en ,el regimiento (1e Alcántara, del que estuvo en
cargado accidentalmente en varins ocasiones. En maro
de 1914 presünci6 en esta Corte les ejercicios l)~·ii\.:UcOS

informativos que tuvieron lugar en la tercera Sección
de la Escuela Central de Tiro' del Ejército; en octubre
de 1916 asisti6 a las escuelas pr(1cticas que realizó en
Tarrasa su regimiento.. y con el mismo .contribuyó en
agosto del· año siguiente al restablecimiento del orden
público en Barcelona, por 10 que se le dieron las gra
cias de real orden, asiéomo t.ambién por haberse dis
tinguido dicho regimiento en la instrucción de tiro de
10,s mios 1915 y 113.

De coronel ha desempeñado el cargo .de sargento ma
yor de la plaza de Pamplona, y descJe octubre de 1918
ejerce el mando del regimiento de Albuern, habiéndose
hecho cargo interinam(o!nte, en distintas ocasiones.. del
Gobierno militar de Lérida y del mando de la brigada
a que pertenece; se le dieron las gracias de real or
den por el brillante resultado obtenido en la instruc
ci6n de tiro, habiéndDse otorgado a su regimiento el
séptimo y octavo premios en metálico en los afios 1918
y 19, respectivamente, y asistió a las escuelas prácti
cas que el mismo efectuó en l\'I:agaTs, en septiembre de
1920, y a la campaña logísticlt que en octubre siguien
te llev6 acabo la décima ,división orgánica, entre Hues
ca y Jacn,. En septiembre de 1921 se le confiri6, en
comisión, el mando de la qU.Ínta media brigada de Jas
trop·as de reserva.

fh -desempeñado diferentes e importantes comisiones
del servicio. ,

Tomó parte en las campañas de Mindanao. de lluhal
tel'no, y en la de Cuba, de capitrln, habiendó alcanznclo
por Jos méritos {'n eHas contraídos l¡>~ recompensas si
guientes:

Dos C¡'uces roJas de primera clase, pensionadas, por
las operaciones practicadas en la «Laguna (le L::lnaOl',
desde el 15 de julio al 30 de agosto de 1891, y por el
a~alto y toma del reducto de «Nanapán», el 5 de ju
mo ({e 1894.

Mención honorHica, por el combate librado en el ca
mino de «Momungá.m> a «Pantan), el 9 de julio de 1894.•

Empleo de capitán, por las heridas recibidas en el
ataque y toma de las cottas de Marahui. el. 10 (1(' mar-
zo de 1895. .

Dos Cl'll"ces rojas de primera clase del Mérito Militnr,
por las acciones de (¿Sabana Becerm» y «Sabana Cnri1
map:uey» (Holguln) , el 26 elie diciembl'e de 1896, y por
los servi-c'J.os, ope,raciones y hecl10s (le nrm::,jJ' en (lue
ton:¡j pnrte hl'.stn el 30 de octubr:e (le UW7.

C¡·uz de primera cluse de ]f.a1:'Ía Cl'isth7l1 por la nc
ción de la «JHula» y «Babine"». el 17 de abril de 1898.

Mer1alh de Cuba' con un naSado,·.
83 .halh ademils en PQse,si6n de Jl'\S siglü3ntes c011<1e

corac!one~;

Do~ cmees blanca,s de primern. clase del :M6dto Mi
litar.

Cruz v Plnca de San HermE'negilt!{)·.
. "M:odallns elc Alfonso XIII y conmo!nomtivns del 81

t
c
'? .de Corona y de las Corte,s, Constitt~ci(¡n y Sitio de
adJZ.
CI:!E';'i::!, h.·einh\ yoc1::o años y ocbo 111;),:0S (le efcc',ivof':

serv1cws. (le ('11os , tl'eintn V tres :\Jll),\ v mi1~ do ¡'neVe
me.ser, él., ofl.cinl: h:'(::{l el il'lÍtl1n)"() (los '('11 Ja,"1()n.l~ de>,
su ('.]<\,:0. se ha..l1n. 1)iell conce1.1i;11.lH10 v efli;;í, d"cln','ndo "
apto r.un1. el ascenso. . •

l.

Vist:~ 1(, propuesta de lib('!"tad condicional formula..
da por el -Comandante general de Ceuta, a favor ,¡el
moro rec];ubOl en lá fOl'talf)za (101 AdlO, soldudo d"l
Grupo de fu~mmiS .!egnlm"~s indígenas do' Ceuta l1ÚlU:e·
1'0 tl'{,fl.. lVIohamed Ben Abdcfelnm Zemuri, que ha oum-
pUdo las tres cuartns partes de su condena; .

Visto lo dispuesto en ,el ::l'tíeul0 quinto de la le;.' ,10
veintiocho de diciembro de mil novccientos diez y Ht!is,
dicta(1a par·a la aplicación en el :enero de Gt1eri~[{ el0- ,~á
¿le veintitrés de julio de mil novecienlos eatorco: die'
aCl'úrdo con lo informado por el Consoe.io SUlll'emn '10
Guerra y Marina. a propuestu elel :l.linistro de la ~~ll('..

1'1'a y de confc>rmir":a<1 con el parecer t~oiJ :¡VIi COl1bejo dD
11ini.stro"s,

Ve1Wo. en conceder la 'Iibertad condicional al eXl)l'~

sado recluso 1\Iohamed Bon Ab(kse1amZemuri.
Dado en PaJado a treH do mavo (~ie mil llo'.-edm'.t\;s

veintidós. •

Al':"FONSO
El Ministro de la Guerra,

JOS.E M.a DE OLAGUER-FELlÚ

Con arr-egl0 a 10 que ¿;etermina el caso segundo del
articulo cincuenta y dos de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad <le la Hacienda pública. a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con l\'li
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Ministro de la Gne-
1'1'[1, • para adquirir por concurso. con arreglo a las bases
acordadas. los t,errenos necesarios con destino a la cons
trucción de un hospital mi.1itar en la. plaza de.Oviedo.

Dado en Palacio a tres de mayo die mil novecientos
veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FELIÚ

Con arreglo a lo que determina Mi decreto de die;>;,
y seis de agosto del año anterior, rcfre,ndudo por el.·
Ministro de Hacienda, a propuesta del de la~Gtlerr(1':l

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al precitado II,'Iinistro <1e la Gue

rra para. que por el Servicio n.o Aviación se adquieran
por gesti6n directa tres hidroavionefl Savoia tipo diez
y .seis, con' cl'.rgo H los fondos que W.3 consignen en el
próximo ejerciciD de mil novecientos. vcintidüs··veinti
tré-s.

Dado en Palacio a tres de Inayo eje mil nov('ciel!tcs
veintidós.

.ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FELlÚ

Con arreglo a lo que rJetm"l1iua Mi decreto de ,L';,
y seis de agosJo del afio al1t-prior~ refre;n.d.a{lo ~O~H" ('1
Ivnnistro de IIa6it:nda, a pj'opU,f'~ta del {~e la Gtú~rra ~'t

d3 acuerdo ·con '8), COI',sejo <10 JHinistrns.
, VN1>':O. en l111.tcriz:'r al predh,c1o JHlnistJ'Q de la GN:'

rl',n, lyn~a {lUf!' por el" Servicio d'J ?vl:1>e,i6n '-j(~ H,1.:1·u}:::'·nrl
po.r g~~stión l:irccta la gn8oHn~~ ~i.l Jubrift:(·,J.ntes qu."0' 11':)00

cesite, con cargo a los :rondes '1110 ~"" cOYlsiC:>:'.\or! 0U d
prñxín10 ·eJcl'cici.o die ndl novet;ic·utn, ....¡~;.ntid6r.,-ve~11~·J>
tri's.

l)ado on pf).lacin ~ tres de n~f':7~r{) (1¡,) TYl~l r!¡:J~p2.("1>-,l.:,¡:r_r~
veintWós.

JOSE M.r!. DE OtAOUER,-FEI .•\



~ 398 4 de mayo de 1922 D. O. núm. 100

Marina y del Pro-

OLAGUER-FELlú !
. !

de la prl1ner:ao Yo octavaSeñOl'CS Capitanes gcnel;:~.les

regiones.

Señor Interventor civil de GUl:.'rr'a y
wctorado en .Mal'l'utecos.

.Y efectos ·GQnsiguientes. Dios guarde a V. Ji:. muchos
años. Madl'id 3 de mayo de 1922.

CRUCES

Subsecretaria

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instimcia que -cursó V. E. a
este ':Ministerio con ¡su escrito de 18 del mes próximo
pasado, promovida por el alférez de Ingenieros (E. R.)
D. Francisco Garrido Durán, en súplica de que le sean
permutadas dos cruces de lJlata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que· obtuvo según reales órdenes de 25
de enero <1:s 1913 Y 18 de noviembre de 1916, por otras
de primera. clase de la misma Orden 'Y distintivo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a 10 solicitado,
por estar comprendido .el recurrente en el artículo 30
del reglimento de la Orden, aprobado por real orden
de 30 de diciembre-de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. l\f. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ofectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELni

Señor Comandante general de Ceuta.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 20 del me.s próximo
pa..<Ja.do, promovid.'l por el alférez de Ingenieros (E. R.)
D. Andrés Vázquez Gallardo, en súplica de que le sean
:permutadas cuatro cruces de plata del :Mérito Militar
con distintivo rojo, que obtuvo según reales 6rdenes de
28 de enero de 1910 (D. O. núm. 24), 25 de enero de
1913 (D. O. nú~. 21), 25 de abril de 1914 (D. O. nú
·'11t'W 92) y 22 de enero de 1915 (D. O. núm. 188), por
~ti'áS de primera c1.ase de la misma Orden y distintivo,
el o Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a 10 solici-·
tado,. por estar -comprendido el recurrente en el artícu
lo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por real
nrden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 6(0).

De la de S. :M. lo digo a V. E. para su conocimiento
}' üemás efeetos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Miidrid 1.0 de mayo de 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien
(USI}OllOr que el ·comandtUl're :ele Inf;¡).,ntería D. AlU'elíallo
Beuzo y Cano, cese en el cargo de ayudante de ,,,anIllO
lId GCllel~al do la novena división D. Pedro Lozano y
UOllzúlez.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento
y efectos c-onsiguientes. D.ios guarde a V. E. muchos
años. ~radrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlú

Señqr Cl,lpitán ~.nel~ill de la qr¡,inta ¡eegí6u.

Señor Interventor civil de Guoarra y Marina y del Pro
i¡}ctül'ado en Marrl1leCos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien dis
poner que e1 oomandante de Artillería D. José Cruz
Conde, (;ese en el cargo de ayudante de campo del Ge
neral de la brigada de Artillería de la segunda divisI6n
D. Francis'oo Méndez de San Julián y Belda, Marqués
de Cabra, nOIrilmando '[Jara substituirle al de igual em
pleo y Arma D. Jorge Cabanyes y :Mata, con destino
aetuulmente en el primer regimiento de Artillería li·
gera.

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
.r ef{'ctos c.onsiguienies. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEllú

Señor Capitán geneiral de la primera región.

Señor Interventor civil de GtIerra y Marina y del Pro
mdorado c,n AIarrueccs.

VOLUNTARIOS

Excmo. Se.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a hien dis
IJOl1'Ül' que el teniente ~:oronel de E8tado Mayor D. Agus
tín Robles Vega, cese en el cargo de ayudante de cam
po del General de la primera divisi6n de Caballel'ía
D. Josó Gavalcanti de Alburquerque y PadiEn'na, Mar
qués de G:walcanti, l1ombmndo para sllbsUtuirle al co
mandante (le Artillería D. Enrique Cañedo ¡\rgl1Hl1es
y Quintana, con de¡,tino Mtualmente en el 15.0 regi
mionto de Artillería ligera.

De. real ot'den lo digo a V. E. para su 'Conocimiento

Or,AG'UER-FELIÚ

OLAGUER-FELlÚ

Sel¡or Capitán general de la octava regi6n.

DESTINOS

Exomo. Sr.: El H.ey (q. D. g'.) ha tenido a hien (lis
1,J01)(>1' que el comandante de Estado MayOl; D. Adal
bel"to San Péli:r MuñC'7., cese en el cargo do ayudante
"tlc (\il.mpo de V. E., ncimbrando para substituü'le al de
~gual empIcO, de lJlgenieros, D. Rafael Fernández L6
'P('7" «ln destino actualmente en el servido de Aero
náutica milltar.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
efuGt.os consiguielltl':,~. Dio¡;; guardo ft V. E. mue~los

él.ños. Madrid 3 de mayo de 1922.
OLAGUER-FELlú

Señor Subseel'etal'io de este Ministerio..

Señores Capitán general d.e la lJl'imera región e In
terventor civil de Gllerl1a y Marina J' del Protecto
rado en Marruecos. -

Circwlar. Excmo. Sr.: En vista ·de la consulta fol"
mnlada a este Ministerio por S. A. R. el. Capitán ge
neral de la segunda regi6n, relativa ,al uital'Ío que
debe seguinse I·especio de la admisi6n e ingreso de 1"0
luntarios sin premio en los Cuerpos activos y en las
presentes ChCllllilta,ncias, en que tienen aquéllos cu
bierta con exceso sn plantilla y se 8ll!CUentm, suspe~

dido todo licenciamiento de individuos de lJrimera SI
tuación ele servicio activo, al Rey (q. D. g.), con ohje
to de que no se prive de la opd6n al voluntariado a
los mozos del reemplazo del corriente año, se ha ser-

t v1do disponer que la prcsentaei611 de instancias y ad
I misión en los Cuerpos dB los que deseen i,ngx'Üsar comO

I
voluntarios sin premio, pueda seguir efectuúndose con
sujeeión a 10 cstable'l'ido en los artículos 3.0 y 4.0 del
Teal decreto ele 18· de marzo de 1918 (D. O. núm. 64),
pero aplazando el ingreFo do los admitidos, si di~h~s
cil'eunstam::ias no huhiesen variado antes de 1.0 de,Ju11~
próximo, al momento en que permitan lJe'\"ar" a cabo e
lj'OEmciamiento automútieo, que el propio real, decrc~O
determina, de un individuo del roempl!uzo mas, anti'
guo en illas por cada 'voluntario ing.resado en ellas,
, De real orden]o (ligo a V. E. lJa1'[\ su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde a V. E. llludl0S afiaS.
,Madrid 3 de mayo de 1922.

Señor •.•

Negóciado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bi~
disponer que el teniente coronel de Infantcl.1ía, D. LUiS
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S~or ..;

Orgaz Yoldi, de la Mehal-Ia-Jalifiana, pase a mandar,
en .comisión, <JI Grupo de fuerzas regulares indígenas
de Larache núm. 4, continuando en su actual destino.

De real orden lo digo a V. E. para 811 conocimiento
v ·demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEL¡Ú

Señor Alto Comisario de España en Marl'1lecos.

Señores Comandantes generales de Ceuta :r Larache, In
tendente genofal militar e Interventor civil de Guerra
y Marina ;1' del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conformo COn 10 propuesto por el Co
mandante general de Larache en 2·1 de abril próximo
pasado, el Re;l- (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que
el sargento (~O Infantería, Antonio Sandoval Sarabia,
del bata1l6n de Cazadores Las Navas núm. 10, pase
destinado al Grupo de fnenr.as regulares indígenas de
Lal'ache nÚln. 4, en vacante de plantil1a. que de su clase
existe.

De real orden lo digo a V. E. para su conociuliento
y demás efectos. Dios g'uarc1e a V. E. muchos años.
:Madrid 3 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEI.IÚ

Señor Alto Comisario de España en l\farruecos.

Señores Comandante general de Laraché e Interventor
civil de Guerra y l\.:'fnrina y {¡¡el Protectorado en Ma
rruecos.

----------.:....------_.
Sección de Infantería

ASCENSOS

.Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha se1'
vldo promover al empJeo\de suboficial a los sargentos
de Inf:an~e~ía que figuran en la siguiente relaci6n, que
d~ prlllcIpIO 'con D. Arturo Hodríguez 80labre y ter
m~na co:r D. Manuel Zambrana Giráldez, por ser los
[na~ antIgt~os de su escala y estar dec1;a.rados aptos,
d~bIendo dIsfrutar en el que se les confiere la anti
~~~ad de 1.~ de mayo pr6ximo. Es al propio tiempo
l~. \oluntad de S. M. que continúen en los mismos des
tInos que hoy sil'ven, bien de pJa.ntilla en oc.:asi6n de
vacante que. les corrcsponda, o en otro' caso, como su
pernumerarIOs ha.<;R.'\ el d~finiti,o qult se les asigne pOlo
este Ministerio.

De r~al orden lo digo a V. E. para ,su conocimiento
y derp.as efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId 30 de abril de 1922.0, '

OLAGUER-FEI.IÚ

RelacfCn que tm cita
D. Arturo Rodríguez Solabre, del' l'egimiento de In-

fantería Aragón, 21. ...
) Franciscú Ol'cluña. Ruiz, del regimiento de Infan

tcría Otumba, 49.
) . Angel Tebales F€rnández, del regimicnto de ] nfan

,tería Toledo, 35.
, Lazaro Hervás Cazar. d(>l regimiento de Infflnle-

ría Serrallo, 69. '
) Manuel Zambrana Girftlde7., del regilllil'ntü de In

fantería San Ml.trcinl. 44.

Madrid 30 de abril ele 1922.--01agucl'-Feliú.

DESTINOS

vi CirCl!lar. Excmo. Sr.: lÜ noy (g. D. g.) >iC ha ~rr
fado c1;sponer qFe los suboficlnks y snl'p:enios <le ]n
ci~l.t0.rm que fignran en la Rignientc r('}¡vción, qnC' prin
11ll/a con el sllhoJicial n. 11 anuel litüil Hnmíloz y tel'
a :~, 5~n l'1 snrwmto Lino Ck1117'{Üt';iI Ui\lhwc1o, plti\c'n
cu ~el \ JI los clr:,'tll1os (j!.10. 0n la nwunlt }'S' rxpr'(''!ltll,

Ja n.lta y baJa t¡;,nclra 1l1gar en la pl'UXll1HI I'O'Il:,trl

de comisario, -debiendo incol'pOnU'S0 ('011 mgdl'CÍa !o~\

destinados a Aft'ica.
De real ül'den 10 digo a Y. E. llar-a sll ("onocimicllto

y demús dectos. Dios guarde a V. E. muchos a:fh'l.
Madl'id 30 de abdl do H)22.

OLAGUER-}l'ELlú
Señor...

ReI(1¡(Ji6n que se cita.

Subofic:ialel!

D. Manuel Ruiz Ral1lírez, elel regimient.o :)Ull j<'el'lHUl
do, 11, al cld ney,.:I. (al't. 7.0).

» Manuel Fraile Dallesle:ToE', del regimiento Afriefl.,
(\8, al del Rey, 1 (aTt. 7.0 ).

>.' Josó V.iJJa Jiménez, lit'l rcgin1icnto Al'l'ka, 68, al
<le Zal'ago7:.a, 12 (art. 7.0).

y,. Al1l'!lham Núí1ez I'ércz, del regimiento Cádiz, 67, al
ele CCl'iñola, 4.2 (artículo.'! 1.0, 4.° Y 5.0).

» Pedro 1\1:al'í11 Soria, del batall6n de Cn7.u:r1orcs ¡"i
gnoraR, 6, al regimiento OlTlenes :MiJit.al'es, 77
art.7.o}.

» Alborto Climellt Deusclal, l~el Grupo de Fuerzas re·
guIares indígenas dc I,arache, 1, al lJatal16n de
Cazadores Oataluña, 1 (urtí".ulos 1.0, 5.0 y 7.f1).

» Domingo ValoTu Romero, del l'cgiminlto Guadala
jal'a, 20, al do Ceriñola, ·12 (artículos 1.° y 5.").

)\ Fernulldo de Donla 'rone;;. <id regimiento Asia, 55,
al elc Africa, es (fnrzé..-:;o).

» Juan Fel'uández Chic:aJTO Barril. de la Escuela
Superior de Guerr'a, al regimicÍlto San Fel'mm
elo, 11 (artículos 1.0 y 5.0 ). ~ ,

» Benito García 8úellz, elel I'\'gimiellto Bailén, 24, al
de Africa, 68 (forzoso).

» Lorenzo Almaraz ele Pedro, del l'Pgimiellto 'l'oletlO',
35, al de A1'1'iea, (\8 (J'Ol'ZOSO).

>' Dámaso Núñez Roca, del regimiento Palma, 61, al
batallón de Cazadores FigncraR, 6 (forzoso).

» . Casto Iranzo Reqnena, del regimiento San Quintíll,
47, al dGl Af.rica, 68 (forzoso).

» Antonio Díaz Carreira, del l"eg:imirnto Ferrol, ¡¡5,
al de Zamora, 8 (art. 1.0).

Dcstinos con m'reglo al m'tículo tercero {le la 1'eal or
den de 4 de febrero de 1918 (O. L. 11ú1n. 43) •.

.D. Faustino Soler Ala.ix, <kl regimiento Ccriñoi,a., 42;
al· de Bal!ajoz, 73.' _

~ Angel Vicente Sanz, del regimi€'llto .A frica, 68, ::I.t
de la Victoria, 76.

» Gonzalo Domínguez Escudero, del regimiento 'J'e
tuán, 45, al de Ceriñola, 42.

)} J(\SÚS Bawo Gorric1ro, del regimionü) Afríen, 68, al
de Arag6n, 21..

Sargentos

Faustino Arias Mart1nez, (]c.:¡ batallón de Cazadores Ta
rifa, 5, al regimiento del PrínC'ipe, 3 (art. 7.").

Benigno Correas Nalda, del l'f'gimiento Ceuta, 60, lit
de Sicilia. 7 (art. 7.~).

Luis Gómez Ledo, del hatallón de· Cazadores Uerena,
11, al regimiento Zarag07.á, 12 (art. 7.Q).

lIilario G6me7. Sánchez, del regimiento AErica, 68, al
de Zaragoza. 12 (art. 7.°).

Angel P6rc7. Vald('):rama·~ ~1e1 hataJJón de (::azadc;..
. . res 'Tar'ifa, 5, al regimiento Extremadura, 15 (a'f-

tíC'nlo 7.0). . .

Eno'cn:io Ciareía PaRlOnal, del batal1ón elD Cazadores Se
lo gorhr, 12. al l'f'gimiento Gali.eia, 19 €art. 7.~):

Antolín Serrano Gnl'c·.ía, elc"1 Ckupo (le YH!3l'ZaS l~gn!a
U'f'S inrllQ"f'l1fl'i de T,ln~a:(:]¡e, ·1, al H'!2;ltnlf'nW Al'agoIl,
91 (nT't 7 O)

fTi';:i'~'1() ~'fo~'eI~o 'Kúñ(\7, dc'] l'cp:imiento Ll1e]¡ana , 28. DI.
'. d(\ Alnlrl'~fl. 18 (ari:. 1.0) •

•T!iS0F~nt ),1(¡¡,¡¡lps. -¡id ll'g:il1lÍ(>l1to CJNoifioll1, 42', al. de
'\l·nft,~·n, :'1 (rq·j:, 7.°).

nl'nl~'.i')· \'iñnr'· ~ r:'·(,Pl':í". '1{'1 l·c'¡l:iminnk ('"uta, m),
nI (1" \1'''''.'''''. 'JI (al'!. 'i.O) ,

1~1~é:~¡)T¡'~'-" ;1 ~1 i '1-~ d(\'¡ l·,f'~ nl~(in df\ Cnzndnr(\s Bn>-
. I o.' :d f(''''hti'''ll" (\'jOl1fl. ::2 (arto 7.0).

,J{'.¡..,fí~.; (j! >" t,,~., 1 (~fll 1·:l~:~llh~n .de· C:n'!fHlf'i1'"(\b1 Ci,¡:·'
clpd 1:, T;::iI('iI. :1,1 (:11'1. 7."),

qnllÚ'l::<"~i Ptlj'\..';I, l'C,I!'~hlic'ntn At'l·i(·t~. PR, -rd'
" d~"'n:¡il(>I1,' 2,1 . . . . .'
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~\k"i;lJ1ll1'O Pind UOllzúkz, del batullún de Cazadore,:;
l.as Navas, 1(\ al l'l'ginücllto, A1bno1'<1, 26 (m 'LÍeu
tu 7.0 ),

,1\J~(' Th10mhIivcs 8((('7., dé'] l'cgimieilto Cerifíola, 42, al
di) Allnwra, 2(; (aJ't 7.°).

.k,~ü C~lml'O¡;¡ ::-,ú.;lc:hpz, de,l l'egimielllo Ccl'ifiula, 42, al
ñu AlImC'l'a, 2G (alt. 7.0).

l>nilio Udos Celda, (1,,1 Grupo de Fuerzas regulares
indíglmaR de Melilla, 2, al regimiento .\1)mera, 26
(ar!. 7.a).

Jgnaeio liJcht'goyell Cl.'llll.Joruill. del l1í1tall611 do Cazado
le!", Talavcra, 18, ;al regimiento Constitución, 2!.l (ar
tículo 7.0).

Lil!1liill Rasquín AgolTetn, dE'1 regimientJ Serrano, 69,
al 'de Constitudúll, 29 (att. 7.°).

tO¡lO Ayas HOl'rímz, del batallón de ('¡¡zadores Burha;-:
,trü. 4, al regilllit'Jlio Lealtad, 30 (art. 7.°) .

•10,,0 Gonzúluz Gallego, del hatallón de Cazadore~ l.as
Nuvas, 10, al regimiento Lealtad, 30 (art. 7.°).

Federico -rila 17quierdo, del batallón de Cazadores '1'11.
.rifa, h, al regimiento Lea1tald, ;30 (art. 7.a).

JQse Pardo Alcal'az. del Grupo de Fuerzas regulare;.;
indígenas de 1,ara('11"', 4" al regimiento Calltabria,
núm. 39.

hitloro Yhlaurra Fornúnclez, del regimicnt.o Sorrallo,
69, al de Cantabria, 39.

~\ngel ~fa!:tínez }'I'artínez, de la zona de Cúdiz, 9, al
. _ ~1egllluonto de Coriñola, 42 (artÍ'cu10s 1.0, 4.0 Y 5.0),
<loma,s Martín Dueñas, del batallón do Cazadores Ta-

l~,era, 18, al r-egim.iento Garcllano, 43 (art. 7.0).
Andres Yusto Aguirrobornalde, del batallón de Caza

dores Chiclana, 17, al regimiento Gardlano, 43 (al'-
, tfeulo 7.0). .
Francisco Carrizo Benito. del bat'p'llón de Cazadores Se

~or~, 4, al regimientn Garel.1ano, 43 (art. 7.0).
Afagm \ lezos Anta, del batallón de Oazadores Barbas

tro, 4, al regimiento San Qumtín, 47 (art. 7.0).

Angti García Morato Ruiz, del regimiento Africa. 68
al do San Quintín, 47 (art. 7.;;). ' ,

Juan Ga¡;:par Fernánclez, del regimiento Centa. 60 al
de Pavía, 48 (art. V». . ,

Ju:an G~¡mén Querol, del regimient~ f ..frica, 63, al de
· Pana, 48 (art. 7.0).

Mlguel 1.oronzo Corbacho, del J:egimiento San Fernan-
d?, 1}, al de AndalU'cía, 52 (art. 7.0).

Andrt\<;l \'erduga G6mez. del batallón de Cazadores Fi
. ~ueras, 6, al reginúnIto Andalucía, 52 (art. 7.0).

11.pohnar Mogrobejo Fernández, del regimiento A.frica.
..68, al, de J!sabel La Católica, 54 (art. 7.0). .

~To,;e. Gopzalez Arroyo, del Grupo de Fuerzas regula'l.'es
lnd.!.genus de Larache, 4, al mgimiento ~relilla, 59
artwu10s 1.0, 5.0 Y 7.(1). •

Jüsé Gntiérrez Truji]lo, del batallón de Cazadores Bar
h~tro, 4, al regimiento Cimta 60 (artículos 1o
5.0 Y 7.0).. ' • ,

1\ ntonio ':i'orres Roig, dol regimiento :M:al¡óll 63 al de
.Palma, 61 (art. 1.0). ' ,

Jose Lar González, del regimiento Afl'ica 68 al de
Palma, 61 (art. 7.0). ".

Manuel Pérez Aguilar, dcl reginúenfu La Corona 71
.al de Pa.lma, 61 (art. 1.0).' , ,

Romt? Bartolomé García, Idel batallón de Caz'adores Ta
. rl~a, 5, a! do L'a~ P.almas, 66 (art. 7.0).

Antdlllo Rodng~lez Pmeda, del regimiento Oeriñola 42
al de BadaJoz, 73 (art. 7.0). ' ,

MauU!:l1 Ferná:r:dez Pél'ez, del regimiento Melilla 59
• .>al de BadaJoz, 73 (aI't. 7.0), ' ,

FelIx Peral~ Rlesa, del regimiento'Afriea 68 al de
V~lladohcl, 74 (arto 7.0 ). ' "

Antolllo PUlyer López, del regimiento Cl'riñola 42 al
de V,al~adolicl, '!4 (arto, 7.0). " "

Juan Fernandez Sanchez, del batallón de Caz'adores Chi
· dana, 17, al regimiento Tal'l'agona, 78 (art. 7.0).

:Mlgu~l R~lllOS Herrero, del batallón de Cazadores Ta
L rdlfa,~, .al de R<?lJ.1da, ooxto de illlontaña (art. 7.0).

ean ro RUlZ. Martínez, del :regimiento Borb6n 17 al
b~ataU6n de Cazadores Ronda, sexto de monta':ña (ar-
tículo 1,0). '

A.ntonio ~art!nez Aguado, del grupo de Fllorzas regu
lares llldl,genaS de Larache, 4, al batallón de Ca
zadores Reu", 16 (art. 7.~).

Alfonso qarrefío Balsalob~'()., del hatallón de Cazadores
MadrId, 2, al do Estella, 14 (art. 7/').

Bernardo Bueno HOUlCi'(I. dd batallGn de Caziullll'03 'ra
rifa, 5, al (le 'l'lüuvol'a, 18 (ads. 1.°, 5.11 Y 7.0).

Victoriano Buena, llUbill. del batallón de Cazacloí·;:.s }..ra
piJeR, 9,a la zona Cl'l Pourevedra, 45 (arto 7.U).

Rafm'l J\Iallcli1lo SHn'stte, dLil Grupo de fuerzas reg,'ll- ~

ltu'C',¡;: indigellns de MeliHa, 2, al batall6n de Insü:uc-
clúa (eumplido de Afriea). .

BIas l'ntón ~1:elUl1n, del l'egimlento ~'i.hnansa, 18, al 1m
tallón d!o Instrucción (t'u~nlllido de Afrlca).

Pt:dl.'o Moya Drot6n, del. l'€¿;iJnif¡nto C()vadonga, 40, nI
lmtaJIGn de InilÜ'nc-ciún «(mml)Uclo de Africa).

An,lrl's lIernánc!ez Catalún. del batallón de InstrlH;
dún, ,nI 'regimiento Centil, 60 (art. 1.0 y 5.0).

José .i\I,:rillO earo, d~l l'egimiento Alava, 56, al de Cl.'U
ttl, 60, (a1't¡;:... 1.9 :y 5.0).

J,osú BC'rna! García, dd rrgimieuto ,San Fernando, 11.
al }Jaü1l1ón ,de Cazadorr;> Llel'en.lt¡ 11 (tu:i';;. l., ú,o y
7~. .

.Mignd FernÍlnclez O1h-a, de la zona. ele Caí'te11ón, 37,
¡l.1l'..:gimicnto Scn-aUo, 69 (arts. 1.0 y 5.0) .

Franei.sco Pacheeo Lanea, )CId regimiento Toledo, 35, al
de Ccuta, 60 (ar-15o. 1.0 y 5.0).

Dcfii lnos con ;{/r1'C[Jlo a1 artículo tercero de la 1'eal Oí"
den da 4 de febrero de 1918 (O. L. 11Ú11l. 43).

S.almdol' Portillo Ruiz, del rc.gimiento Sa,n Fernarrdq, 11,
al 'regimiento Rey, 1, .eontinWl11do re,n la ,comisión
confcrirda por real orden do 20 de febrero de 1922
(D. O. núm. 43).

Ccrvasio Jorge Rl.!drlguez, del regimj:cnto San Fernan·
do, 11, al de Las Palmas, 66.

José Lanza Cámara, dE;1 batallón de Caza;i:loreR Ronda,
sexto de mpntaña, al regimiento MeJilla, 59 (des
aparecido).

Ramón Garzón Tones, del regimiento Ccriñola, 42, al
,tic GUil)úzcoa, 5;3.

Lino Gollzález Gallardo, del GrulPo de fuerzas regula
res indígenas de Larache, 4. al l.-:glnÚento San Fer·
,nando, 11.

!'.Iadrill 30 de abril ete 1922.-01aguN-Feliú....
REEMPLAZO

Sermo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re·
conocimiento facultativo que V. A. Ro cu.rsó a este
Ministerio en 26 del mes próximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, con carácter provisional, 'de reem·
plazo por enfermo a partirdeJ. día 24 de dicho meS.
y residencia en Sevill,a, al 'capitán de Infant'l3ria don
Carlos Delgado Brackembury, del regimiento Ordenes
milital:es núm. 77, el Rey (q. D. g¡.) ha tenido a bien
confirmar la det{'rmmación de V. A. Ro, por halla.rse
comprendido en las reales 'Ordenes d~ 14 de enero de
1918 y 22 de marzo de 1919 (C. L. núms¡. 19 y 204).

De real orden lo .digo a V. A. Ro para \'Su conocimiento
y demás efectos,. Dios guarde a V. A. R. muchos añoS,
Madrid 3 de mayo de 1922.

JosE M.A DE OLAOUER-FELIí1

Sefíor Capitán general d~ la segunda regi6n.

Señores Capitán general de 1"<1 sexta región e Inter·
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

'-------...,-.------
Sección de Ingenieros

Jt.ml&06

Excmo..Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel'vido couce
del' el I'ettro p¡wa Guadalajara ¡al auxiliar de taller de
10,8 Ouerpos. Subalternos de Ingenieros D. Gregorio Oou
zaJez Bal'l'lOpedro, destinado en el Palomar centra!
Militar de dicha plaz!a, por haber cumplido la edad
para. ob~C(nerlo el dítt 20 001 actual; disponiendo, a!
propl~ tmmpo, que por fin del Q)1'esen1:e mes sea dado
de ba.la en el CU€it'pO a que pel'tell&C'~'

De real orden lo digo a V. E, pal'a su conooimiento
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del Consejo Supremo do GueJ'l'?- y

y dmlliis eredos. Dios guardo a Y. liJo muchos años.
\\1adl'id 30 do ;abril do 1922.

BeÍÍor Pr8,,;ldcnto
.Marina.

Beñol'<'ll Capitán gonerr:al de he 9ulntlt región e lutor
n.'lltor dYil de GW}lTtt :r ::\fanH:t :r del Protectorado
{'n Marru('(;o.s.

Excmo. Sr.: C011 esta fecha {jigo al Señor :Ministro
de Fomento 10 siguiel1te:

«Examinado el expediente y proyecto relativos a la
autorización solicitada por la Sociedad Orenstein y Kop
pel, para instalar un espigón y vía en el mue~l~_de ~o
rroza (Vizcaya), ,documentos que V. E. reIllltlO a lll

forme de este Ministerio en 9 de febrero último.. el Rey
(q. D. g.) .se ha servido disponer se manifieste a. V. E.
que por lo que afecta a los intereses de la defensa na
cional, puede autorizarse la ejecución de. dichas obras,
sin intervlención del ramo d,e Guerra, SIempre que se
ajuste a lo propuesto en el referido estudio.» .

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimie¡l
too Dios guarde a V. E. muchos años. :M:adrid 1.0 de
mal'o {le 1922.

OLAGUEB-FELlÚ

Bañer Capitán general de la 13~xta regi6n.

Excmo. Sr.: Con esta fecha~ ilig~ ru. Señor Ministro
de }<'omento lo siguiente:

«Examinado el expediente y proY\6cto l'elativos a la
autorización solicitada por la Compañía de Alcoholes,
para instalar una grúa eléctrica en la planchada que
tiene solicitada en Lamiaco (Vizcaya), documento.s que
V. E. remiti6 a este Ministerio en 9 de febrero último,
el Rey (q. D. ir.) se ha servido disponer se manifieste
a V. E. que por lo que afecta a los intere.ses de la
defensa nacional, pu¡ede ·autorizar.se la instalaci6:r: de
dicha grúa sin intervención del ramo de Guerra, SIem
pre que s¡:{s obras se ajusten a ~o propuesto-en el re
ferido estudio..»

De real orden lo' digo a V. E. para su conocimiento
ydeIllás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.<> de mayo de 1922.

OLAGÚER-FELlÚ

Señor Capitán ge.neral de la ,g,exta región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Ven
tas d¡e la Barrera (.carretera de Villacastín a Vigo~ .a
Praga por Ríos y Marcelín (Oren5e), que V. E, remItIó
a informe de este Ministerio en 30 de agosto último,
el Rey (q. D. g.) SIe ha servido dis,poner se manifieste
a V. E. que por lo que afectf1 a los intereses de. la
defensa nacional, puede llilvarse a cabo la construcCIón
de dicha vía'de comunicadón, sin intervención del ramo
de Guerra, :siempre que se ajuste a lo propuesto en el
referido estudio,W!l cual, y con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 37 d~l reglamento de zona militar
de .cost'as y. fronteras de 14 de diciembre de 1916
(C. L. núm. 269), se facilitarCt a la Comandancia de
Ingenieros de Vigo, para consta,ncia en la misma, .co
pia de las hojas de planos relativas, al trazado y per
fil longitudinal, y se dará aviso a la. autoridad militar
~ Ja plaza de la fecha en que sean terminadas las ex-
presadas obras.» .

De ,real orden lo traslado a V. E. para su conocimien- .
too Dios guarde l1, V. E. muchos años. Madrid l.o de
mayo de 1922.

OLlGOlm-FJiLlli

Serior Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con est.a fecha digo al Señor lliIinistro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el expediente y proyecto relativos a .Ia
autorizr.ciónsolicitada por D. Plftcido García Rosa, lJUra
ocupar lUl trozo de ma.rismas en la margen izquierda
de la I'la de Villaviciosa (Ovi:edo), para lit ampliación
de un pequeño astillero, documentos que V. E.. l'emiti6
a informe de este Ministerio en 19 die diciempre "(üti
mo el Rey (q. D. g.) se ha .se,rvido disponer se m::mi·
fie;te a V. E. que por lo qU/.3 afecta a los intereses de
la defensa nacional, puede accederse a lo solicitado y
autorizarse la ejecución de las ooras consiguient:es, sin
intervención del ramo de Guerra, siempre que se ajus
ten a lo propuesto ¡en el referido estudio y con la con
dición de que¡;¡odrftn ser ocupadas, y. aun destruídas,
sin derecho a indemnizaciól'l alguna cuancIo las necesi
dades de la defensD" así lo exijan y sea para ello reque
rido el concesionario por la autoridad militar compe
tente.~·

De ,real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios· guarde a V. E. muchos años. :Madrid 1.0 cie
mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÜ

Señor Capitán general ,dé Ja octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo' al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Exan,liná.do el proyecto de camino vecinal de la Cl11Z

de Rant~ al campo de la feria de Santa Leocadia (Oren
se), que V. E. reIllitió a. informe de este Ministerio en
30 de agosto último, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispon¡er se manifieste a V. E.que por lo que afecta a
los intereses de la defensa nacional, puede llevarse a
cabo la .construcción de dicha vía de comunicación, sin
intervención ,(]¡el ramo de Guerra, siempre que se ajuste
a lo propuesto en el referido estudio, del cual, y con
arreglo a lo pre,ceptuado en el artículo 37 del regla
mento de zona, militar de costas y frontera,s de 14 de
diciembre de 1916 (C. L. núm. f!69), se facilitará a la
Comandancia .de IngenieI'O's de Vigo, para constancia en
la misma, copia ./:le las hoja's de planos relativas nI
trazado y perfil longitudinal, y se dará avIso a la auto
ridad militar de la plaza {!¡e la fecha en que sean ter
minada.s las expresadas obras.»

De ,real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1.0 da
mayo de 1922.

OLAGUEB-FELIii

Señor Capitán general de la octava. regi6n.-Ex,cmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Buera
a la carretera de Adahu¡esca a Barbastro (Huesca), que
V. E. remitió a informe de este Ministerio en 24 de
marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dlisponer 'se manifieste a V. E. que por 10 que afecta a
los intereses de la defensa nacional, puede lle'Carse a
cabo la. 'construcci6n~ de dicha vía de comunicación, sin
intervenci6ndel ,ramo die Guerr!!, siJempre que se ajus
te a 10 propuesto en el referido estudio, del cual, y con
arl'lllglo a lo preceptuado en el artículo 37 del regla.,
mento de zona militar de co'stas y fronteras de 14 de
diciembre de 1916 (C. L. núm. 2.69), se fa.cHitará a la
Comandancia 'die Ingenieros de Huesca, para constancia
en la misma, copia de las hojas de planos, y se .d~rá
aviso a la autoridad militar de la plaza de la fecha
en que sean terminad,as las expresadas obras.»

De .real orden lo tr,aslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1.° de
mayo de' 1922.

OLAGUEB-FELl1i

Señor Capitán general de la quinta regi6n..

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al &lñor Ministro
de FOilllento 10 siguiente: .

«Examinado el expediente y proyecto relativos a ,la
autoriza:ci6nsolicitada por D. Antonio Ayuso, para es-
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tablecer un depósito flotante de carbones en la bahía
del Puerto de Santander, documentos que V. E. remW6
a informe de este Ministerio en 9 de febrero último, el
Rey (q. D. g.) se h:c servido disponer se manifieste a
V. E. que por lo que afecta a los intereses de la de
fensa nacional, puede autorizarse dichn. instalación, sin
intervenci6n delrnmo ,de Guerra, siempre que se ajuste
a lo propuesto en el referido estudio.»

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1;0 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIfi

Señor Cnpitán general de la sexta región.

---------...._-----

Sección de Sanidad Militar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el vete
rinario primero D. Tomás García-Ctrenca Sastre, super-o
,numer:ll'Ío sin sueldo en la primera región, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 22 del mes próximo pasado, se ha
seIyiélo concederle licencia para contraer matrimonio con
doña María del Carmen l\:Ienéndez Junco.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1." de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo Supl-emo de Guerra y !fa
rina.

Señor Capitán general de la prim~ra l-egión.

SeccIón de Justicia·, Asunlos generales
. RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber cumplido en 14 del mes pr6xi
mo p¡;",ado la eda'a reglamentaria para el retiro forzoso
el comandante honorífico, teniente de Infantería (E. R.),
retirado por Guerra, D. Enrique' Castaño Braddell, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa región, por fin de abril
anterior, y que desde 1.0 del ,de mayo actual se le
tlbone por la Delegaci6n de Hacienda de la provincia
de Alicante el haber. de 168,75 pesetas mensuales que
en 'definitiva le fué asignado por real orden de 3 de
junio de 1903 (D. O. núm. 121), de acuerdo con 10
infon~f<do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
como comprendido en la ley <le 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26).

De real ordén lo digo a V. E: para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mucnos
años. Madrid 1.0 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la tercera l-egi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Ma,rina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Por haber .cumplido en 19 de octubre
último la edad reglamentaria 1;ara. el retiro :[01'7.080 el
teniente honOl;ífico, :llférez de Carabineros (E. Ro), re
tira,do por Gue!'ra, D. Hilario Vázqnez Fernández, 01
Rey (c¡. D. g.) ha, tEmido a bien disponer ·cause bajn. en
la nómina (le retir,ados ~de eS'a Comandáncia de Huesra.
por fin ,del citado mes de octubre, y que desde 1.0 de
sig-uiente noviemhre se le abone, previa liquidación de
haberes, por ]a Delegación de Hacienda de la provincia
de Huesca, el de 146,25 pe'stas mensuales, que en defi
rtitiva l~ fufí ¡¡signado por renl orden de 30 de diciem.

bre de 1902 (D. O. núm. 292), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ~
como 'comprendido en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26). .

De ·real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de mayo de .1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la quinta región.

Señ.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Ma.rina y del Protectorado en Marruecos.

--------...------
S!cclOn de InstruccIón ReclutamIento

, CuerDOS diVErsOS
DESTHWS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fecha
de hoy, se ha servido disponer que los tenien,tescoro
neJes de la Guardia Civil comprendidos en la lliguiente
relaci6n, que comienza con D. Gonzalo Delgado García
y termina con D. Alfonso Rosillo Ballesteros, pasen a
mandar las Comandancias que en la misma se expre
san.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 d¡e abril de 1922.

OLAGUER-FEUú

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones y de Canarias e Interventor civil d¡e Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Relaci6n que se cita.

D. Gonzalo Delgado Gárdia, ascendido, d~ la Coman
dancia de Huelva, a la de Canarias.

» Federico Ramírez Orchells, de la Comandancia de
Caballería del 23.<> Tercio, a la Comandanda de

. Granada.
» Alfonso Rosino Ballesteros, de ,la Coman~ncia de·

Canarias. a la Comandancia de Caballería. del 23.G

Tercio..

Madrid 30 de abril de 1922.-Olaguer-Feliú.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para esta lurte, con el haber pasivo de·
los 78 céntimos del sueldo de capitán,' o se~n 390 pese
tas mensuales, a percibir por la Pagaduría de la Di
recci6n general de la Deuda y Clases Pasivas, al. guar
dia de ese Real Cuerpo D. Manuel Allñ6n del Ramo,
por habE"r cumplido la edad para obtenerlo el d1a pri
moro. del mes actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin dclcorrientc- mes sea. dado de 'baja en e1
ulerpo \fi qnepertellece. .

De real orden 10 digo a V. E. para 'Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLA{lU.ER-FEI.Jú

Señor Gomanrlante general del Real Cnerpo de Gllar~'

cUas A1aharcleI'C\<;.

SeñoreR J1re",ldente del Consejo Supremo de GUeI'rn y
Marina e Interventor 'dril de Guerra y Marina X
(1(\1 PI'otretorado on Marruecos. •

Ciroular. Excmo. Sr.: El Rey (l]. D. g.) He ha ser"
vic10 conceder el retiro para 10s puntos CJue se indican
en la sig'uiente relación, a lns clases. e individuos <la
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Relaci6n Cf.U se cita

tropa de Carabineros comprendioos en la misma, que
comienza con Isidro Turrión González y termina con
Antonio Garcí,a Jiménez, por haber cumplido la edad
para obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja en las Co··
mandancias a que pertenecen.

De real orden 1<> digo a V. E. para su conocimiento<
y demás efectos. Dios guarde a V. E~ mu.chos afios.
Maidrid 30 de abril de 1922.

OLAGUER-F:soo
Se1ior...

JIl.,,,.a__ - ...
Puntos donde 'fan a. residí:'

~1C!4nEE;~ DE LOS INTlIlRESADOS Emplell& Comandancias a que pertenecen
Pueblo " Provincia

1J(01 - . ~ -,..... - .. ......._-
Isidro Turrión Gonzáleil ••••••••••• Sargento ••••••• Tarragona ".....•........ ". Linea de la Con-. cepción •••••• Cádiz•
Juan Martínez Rodríguez Mata ••••• Carabinero ••••• AIgeciras •••••••••••••••••• [dem ........... Idem.
Diego Cervantes Rodrígues '" o" • Otro .......... Almería .... f ••• C". ••• " ••• Garrucha •••••• Almería.
Manuel Bermúde;'l Montenegro ••••• Otro •.•.•..... Barcelona ~ •••••• t ~ ••••• e lO Barcelona••••• Barcelona.
José Marcos M·¡rzalo •••••..••••... Otro tI •••••••• ldem .............. , ........ 30bradillo ••••• Salamanca.
D. Joaquín Núffez Fernández ••••.•. Otro .••.•.•• ,. Ouipúzcoa •.. ,.11.""" te ••••• San Sebastián •• Ouipúzcoa.
Julián Pascual Simón •••.•.•••••.•• Otro ••••••. ~ •• Málaga ••.•••••••.•.•••..• , Línea de la Con-

cepdón ••••• Cádiz.
Rafael Ortiz Avilés ............ ". Otro ....., .~ ., Idem .... , a,,, .... I I ..... ••• ~ I M~laga ........ Málaga.
Anastasio Jiménez L6pez.......... Otro •••••••••• Sevilla ...... .- ......... 11 •• ~ ..... Sevilla •••••••• Sevilla.'
Juan Silvei3tre Cano ••••••.•.••••• Otro.•••••• ... Huesca ••••••••••.•.•.••••• lHuesca •••••.•• Huesca.
losé Montesinos Gil ..•••••••••••• Otro .......... Ba.rcelona.•••••••.••.••••• 'Irarc~lona.••••. Barcelona.
Antonio García Jimenez.••.•..• .. Otro .......... Ma1aga ••..•••••.•••••.•••. , Motnl. •••••••• Granada.

--\,..",¡

Madrid 30 de abril de 1922 OUGUER-Fm:.n1

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

OLAGUÉR-FEUli
Sefí.or Capitán genera;/. de la tercera !regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina 'J del Pro

tectorado en Marruecos.

Intendencia Generol Hilitar
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este M:in~sterio con fecha- 5 del mes pr6ximo pasado,
~romovida por el comandantB de IntBndencia, con des
tino en esa Subintendencia Militar, D. Gustavo Nava
rro Nieto, en súplica de que le sean concedidos cuatro
meses de licencia por asuntos propios para esta Corte,
B~rcelona, P,arís, Hambm'go y Berlín, el Rey (que
DIOS gUllirde) se ha servido desestimar la petici6n del
l'~(}urrente, con arreglo a lo prevenido eI.l la real orden
CIrcular de 18 del pr6ximo pasado abril (D. O. nfi
mero 88); debiendo atenerse a lo dispuesto en la ci
tada soberana disp~ici6n.

De r~al orden lo qigo a V. E. para su conocimientotI Qemas efectos. DIOS guarde a V. E: muchos años.
adrid 1.0 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIfi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der al teniente de Intendencia (E. R.), retirado por
real orden de 24 de febrero de 1921 (D. O. ntím. 44),
D. Juan Tabernar Tomás, la gratificación de efectivi
dad, correspondiente a dos quinquenios y una anuali-

I dad y dios quinquenios y dos anualidades, a partir de
.1.0 de julio de 1919 y 1.0 de julio de 1920, respectiva
mente, pQr llevar 32 años de servicios, como cempren-
dido en la ley de 8 de julio de 1921 (D. O. ntim. 150)~
las que deoorá percibir hasta fin de noviembre de 1920~
en que cumpli6 la edad 'para obtener el retiro forzoso.

De. real orden lo digo a V. E. para su conocimienro
:'i demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afiQi.
Madrid 1.0 de mayo de 1922.

Señor Capitán general de Canarias.

RETIROS

DISPOSICIONES .
de la Subsecretaría y Secclo,ues de este MJn:lst$'l~

Y dJe las Dependencias centrales.

~xcmo. Sr.: Conform~ con lo solicitado por el con
serJe de primera de la' Agrupación de corserjes y Orde
R,anz!4S de Intendencia, D. Timoteo Olivar Gutiérrez, el

ey .(q. D. g.) se ha servido concederle el pase a la si
tua'C16n de retirado, con el haber pasivo de 262,50 pe
.~s m.ensuales, cuya .c,antida.d le será abonada por la

gaCl6n de Hacienda de Cádiz, a partir del pr6ximo
~des U?' mayo, en at,enci6n a que fija el interesado su re
SI enclft, en Ceuta.
y ~e r:al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
Made?1das2 efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

n 9 de abril de 19~2.

Sección de Intonterlo
ASCENSOS

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
18. real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núme
ro .51) el corneta y taimbor que figuran en la siguien
te relación, de orden del Ex'Cnlo. Sr. Minj'stro de la
Guerra se les promueve al empleo de cabo de corne
tas y de tambores, respcc.tivamente, 'COn destino a los
cuerpos que también se rdacionan, 'Cuya alta y baja
tendrá lugar en la próxima revista de comisario.

Dios guarde a V. S. muchos años. M\ad:dd 30 de
abril de 1922.

&\-
nores Comandante g'eneral de' Ceuta~.y Subsecretario
de este Ministerio.

Señores' n.._ .,
M . rr"'SlClente del Consejo Supremo de Guerra y
p arIna e Interventor civil de Guerra y Marina y del

rotectorado en Marruecos

¡;:¡ Jefe de ;il Sec~16n.

Ambrosio Feijdo
Señor•••
Excmos. Sres. Capitauc.s generales de la segunda, ter~

Cel'a y sexta regiones y Comandante general de Me
lilla.
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Excmo. Señor...

<El General secretarIo.

Luis a. Quintc.s.

El Genenlleoret&rlo

Luis a. Qttihtflll.
Excmo. Señor General Gobernador militar de Toledo.

CireuJm', Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
,«'E,ste Consejo Supremo, en virtud de las facultades

qtle le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha de
clarada con derecho :a pensión, a los comprendidos el1
la unida relación, que empieza con ,doña Felisa Cal1'o
Santos y termina con doña AdelJa Garc1a Aspiazu, cn·
yos haberes pasi1'os se les satisfarán en la forma qne
Be expresa en dicha relación, mientra;s conserven lit
aptitud legal para el perciba.»

Lo que par orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. :mucllos Años. l\1adri!l 29 de abril
de 1922.

Consejo Supremo de Guerra V MarlnD
PENSIONES

Excmo. SI;.: Este Conse,jo Supremo, en virtud de
las facultades que le estúnconfel'idas, ha examinado
el expediente p~'omovido por doña María Quesada Hoi
has, enmlicitud dc mejora de la pensión que disfruta
en {'úncepto de viuda del teniente del Cuerpo y Cnartel
de InválidoB D. José l\:Iuinelo Santiso, fundando sn
petición en que su esposo falleció a consecuencia de
enfermedad adquirida en campaña;

Consklerando que el causante falleció de enfermedad
común, y aunque se comprueba que fué adquirida en
caml)aña, no puede aplicarse a su viuda lo preceptua
do 0n el decreto de las C.ortes de 28 de octubre de 1811.
por prohibirlo las reales órdenes de 29 de enero y 14
de febrero de 1880,

En su viutud, -e,ste Alto Cuerpo, en 24 del eorriente
mes, ha acordado desestimar la insilancia de la inte
resada, ya que carece de derecho a la mejora de pe.n
sión que pretende.

Lo que por orden del Sr. Presidente manifiesto a
Y. E. -para su conQcimiento y el de la interesada, que
reside en esa eapital, cane del Arrabal núm. 12, pri
mero. Dios guarde a V. E. muchos años. :rvIadrid 29
de abrH de 1922.

¡tI Jefe (lo l. ~~~~t:i,!;H11

Narciso llménez
Señor Director de 1(. Academia de Artillería.
Excmo. Señor Capitán gen01'al de las primera' y sép

tima l"egiones.

1
1 Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 1.0 de
I mayo de 1922.

1
1

-------_.........-"'.,,----------

Eu visl;a, de la instancia promoVida por el alumno
Ue esa Academra D. Francisco de Selgas y de Tornos
)~ del certificado" facuJtativo que acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de ]11. Guerra se le concede
un roes de licencia por enfermo en Madrid, aprobando
la marcha inmediata ordenada por el roronel por la
u~ncia del caso.

Excmos. Sres. Capitanes gencI¡¡les de la tercera y
enarta regiones y C.omandante 'general de Melilla.

SeccIón de Instrucción, ReclutamIento
v CUIDOS diversos

El Jefe de la Sección,

Ambrosio Feijóo

LICENCIAS

DESTINOS

RelaGÍón que se cita

tdiguel Ortega San Eufrasio, del regimiento Infante
. ría La Corona núm. 71, ,al de Alcántara núm. 58.

Antonio Benavente Requcna, del regimiento Infante
ría Alcántara núm. 58, al de La C.orona núm. 71.

_~ntonio Guerrero Momeal, del regimiento Ceriñola nú
mero 42, :al de Baclajoz núm. 73.

ioladrid 30 de abl'il de 1922.-Feij60.

Relaci6n que se cita.

Oil·cular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
(iuerra, Jos !Lla.bas do cornotas c1uO figuran en la sí
guiente relación, pasarán destinados a los cuerpos que
en la misma se indican, cuya alta y baja tendrá lugar
en la próxima revista do comisario.

Dios guarde a Y... lUuch;1'! años. Madrid 30 de abril
tlc 1922:.

Sefior•••

A caJü de ta'lnborcs

Yic-ente Torres Benct, del regimiento Infantería Mu
Horca núm. 13, al de Valc'no:La núm. 23.

¡t¡¡,d:pitl 30 de abril. de lD22.-lf'c.ijÚoJ.

A cabo de cornetas

Sel."\'ando Villa Suano, del regimiento de Infantería
Extl'C'llw,dura núm. 15 al de Corillola núm, 42.
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Pag." Dirección

. general de la , '1'2Iabrll... 11922 Deuda.y Cla- (Madrid ...... Madrid ...... 11 (.E)
ses PasIvas. j

SO mayo .. 1921 Idem Idem 1dem (F)

6 dicbre. 1921 1dem Idem 1Clero .
17 nobre.. 1921 Idem ldcm Idem........ (G)

1 agosto. 1918 Barcelona..... ,Barcclona... Barcelona... (H)

M nobre. 1920 Murcia Mula 1-Iurc111 .
21 dlf,lbre. 1921 Vah.ucia Valenci"' .. , .. Valelleia ..
24 julio... 1921 Ba.rce)ona Barcelolla ... Barcelona ..

3 diCbre ~ 1921 ldem.......... Idem........ Idem .

26 enero .. 1?2 CMiz ll'~~~ia~.~~~~!cád1z 11 (1)

~
Pag.· DireCCiÓn} I

15/julio... /1921 ~~~t¡{:~dCl;~ Madrid ...... Madrid ......1I (J)
Bes Padivas ••

11 11

311 dicbre .119211lSalamanca .. , .lIe. Ro(lrigo... ¡Salamanca ••11 (D)

oIf8brero·11922f!ValiadoUd•••••¡¡Valladolid •• ¡ValladOlid ...
lpag•• DlreCCiÓn¡
, genoral de 18.

3lmarzo.. 19171 Deuda y Cla- Madrid ...... Madrid ......IHA)
ses Pasivas .. \

13 febrero. 1922 l<1em 1dem Idem .
14 1dom .. 1922 Grullada Granada, Granada ..
25 enero .. 1922 Ouenca Tarancón Cul'nco. 11 (B)
11 octubre 1921 Ciudad ReaL •• Almagro Ciudad ReaL

8 junio •• 1921 Oornila Oambrl' Ooruña 1I (C)

711 julio... 1921 Málaga........ • \ •
~ enéro •• 1922 Baleares Ibiza Baloarcs ..

,¡¡

""rlI0lU .. Qllll Delegación da lte!lidllnc111. ~
tllIBlI 1I11I.'JlIAll In. H..cienda de la de los interellll.dOl ;;;

1.1l0ll'O plOTInC!1lo '"
1111 ¡,A li'II!1111011 en que e

- ••'-" p.e les cOllslgn" I g
~;:¡. '-;::~'IAft~ el 'pllg¡:; ;Plle~ltj Pri"Tlnc1l': ~._I__~_.~.-..,' ........."'....... .,. __'"

OollMontepio MUitar ••••

00119 enero 1908 .........

00119 enero 1908 .

oOllMontePio Militar ••••
00 22 jullo 1891 .
00 Montep10 ~ilitar ••••
ooj22 julio 1891 Y:R. 0.25'1'

marzo 1856 ..
00 Montepío militar .11.
00 22 julio 1891 ..
00 22 junio 1891 ..

00 17 julio 1896 ..

OOIlIdem ..

00 22 j~lio 1891 .

00 Montepio Milits.r ..

00 9 euero 1908 y R. 0.25:
marzo 18115 ..

00 enero 1908 .
00 8 julio 1860 y 29 junio,

1918 \
00 9 euero 1908 '
00 Montepio MUltar y

R. O. 17 febro. 1855.

00 9 enerO 1908 '.
00 22 julio 1891 ..
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Relaci6n que se cita

EMPLEOS

y NoMBRlIiS DJl LOS OÁUIANTIlS

Capitán, D. Sotero MartinG6mez••••••••

Estado
civil

de las
huérfa·

nas

Paren·
tesco oon

101

oaUliantas

NO:MBUIt

1111 LOI III'fIlIUlUDOI

•M~?..~~~~.~~~~:.i~. ~~:~e~~~lIdem ••••

• Adel.. G..rcta Aspi..zu ......1 ·

A.utorIdad -1
qn

ha ClU'llado el •
ezpedieute

----1 1_,.,__1 _

VaUadoUd••••• /D." J'eli'l\ Cal.,o S..nto••• f .... • (Viuda '"

<lidie ..

Idem •• • Maria Tirs.do Fernández Viuda... • IIdem, D. Cec1lio Jiménez Fernández ••••

Granadr.. •••••• • Fr~neisca Ps.rejo López lóem.... • Alférez, D. ¿ndr~s Tro~tero Reyes.......
1," ReKI6n ..... • Maria Josefa Ruiz Escoll :Madre ... Viuda ... Tte., D. AnastaslO Juhán Herminio G6·

mezRuiz ..
C.lte&l • Dolores Huerta López Viuda... • IT. eor., D. Teodomiro Pérez Pintado ••••
CoruDa • Martina Diaz Rivero Huérfana Viuda 1.or Tte., D. JoséDiaz Campón .
Mála.ga y CamA

po Gibraltar.
I!tl&a .

Madrid ........

• Dolores Requena Masó••••• 'IViudllo '''1 • ITte., D Ildefonso Rodriguez Faura.•••••1 ~70
• Catalina Planells Tur....... ldem.... • ldem, D. Juan Planells Tur.............. ~70

~
Id. d8 las~

• Bast1isaRoldánMartin-Cleto 2." nup' • \
el........ ( ,

Huérfans.
CiudadRodrlgG( • Plls.r Pintado Roldán j 1." nup.l Soltera .. Cor., D. Benito Pinta.do Alcubilla , 1.6501 cias.... \ ,

D. Luis Pintado Roldán ¡HuM.o, det
• Antonio Pintado Roldán { las 2." . •
• José M..ria Pintado Roldán., n.pcias \...._...... I" i' I d \ArchiTero 3.° de Oflllinas MilitareJ, Donl 25.--n D. Ruilna Gr I BaJo '" Viu a • 1 Amador Hernández Santos \ 1.1

~ • MAriaGloria IdOlteBerjerÓn~ 1
Idem • M~riadelMi1agroldoate Ber.. Huér f.•• Solteras. Coronel, 1'1. Eugenio Idoate Arcaute "11.650

¡erón ..
Mem • AngustiaSGOnzálezIzqUierdOlviuda • Tte., D. Antonio Vacas Rojas 4,70
Idem • Enriqueta SaaYedrs. RuUán. IIuérfana Viuda Comt8., D. Manuel Saa.,edra Benito..... 1.p!li

~
ld. de las~ 1:aaree1olla ••••• • DoloreJ MorateJ LUnares... l.". nup- ldlllm .... ldem retirado eon 2.003 pesetas, D. Josél 825
cias Morale. Martinez \

}lmcla ••• " Rafa.la Dalo Pérez ,ViUd'::::I . ¡cap., D. Antonio Valcárcel cervantes •••• 1 61lí
ValencIa • Enrlqueta Orrit Florencia Idem.... • Alférez, D. Pedro Soria Cortes........... .00
Barcelon.. • Maria Mouts.ner Araujo Huérfana Soltera... T COrOnel, D. Juan Montaner Grau...... 1.2~0

Mé<\ico mayor retirado con el sueldo de~
14em • Agustina Morera G..licia Viuda... • Subinspector médico de 2••, D. Andrés 1.250

ATellno Zardoya Gareés •••••••••••.•••
.' IIJomte., D• .Andrés González'Nandín .... 11.125

¡COmandante de Ejército, capitán de Ca.(

1~a~;~~~~~,..~:..:~.~~~ ..~~~~~~: .~~~~~~f 1.125

(A) Se le transmite la pensión vacante por fa.llecimiento de su madre D." Juana Oarcía
Pozo, a quien le fué otorgada en 1 de octubre de 1909 (D. O. núm. 223). Queda sujeta a
las disposiciones dictadas por el Ministerio de Hacienda¡ respecto a pensionistas residentes
en el extranjero. '

(B) Se le abonará desde la fecha que se indica, que es la de la solicitud pidiendo la per
muta, previa liquidación y cese de la que actua1m ente disfruta como viuda del Profesor de
instrucción primaria, ~. Fernando Oómez Blasco •

1 (C) Sele rehabilita en el percibo de la pensión total, concedida en 4 de octubre de 1893! y en la actualidad vacante porque la última cooparticipe, su herma:>a D." Martina, ha con
, traído matrimonio. La percibirá desde la fecha que se indica; que es la siguiente al en que
J ocurrió la defunción de su esposo, por quien no le quedó derecho a otra.

I (D) Dicha pensión se distribuirá en la siguiente forma: la mitlld, la per.cibirá la viuda, y la 1,¡:..

otra mitad, por partes iguale~, entre los huérfanos, la hembra, en tanto se coilserve soltera, y tf.
D. Luis, D. Antonio y D. José María, hasta el 30 de de Abril de 1925; 20 de agosto de 1928
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defunción de su esposo, por quien 110 le quedó derecho a otra. Carecen de derecho a co
participar la viuda de las segundas nupcias y los huérfan(ls de las mismas, porque la primera
disfruta sueldo del Estado, con el que viene obligada a mantener a su;; hijos.

(1) No son'd~ aplicación a la interesada los beneficios de la ley de 2':1 de junio de 1918 ni
los del Decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811, porque el causante falleció a conse
cuencia de enfermedad común.

(J) Se le transmite la pensión vacante por fal)¡,dmi¡;nto d~ su madre D." Inocencia As
piazu Bemed6, a quien le fué otorgada en 12 de julio de 1907 (D. O.núm. 252). Ha acredi
tado no le quedó derecho a otra por su difunto esposo.

Madrid 29 de abril de 1922.-El general Secretario, Luis a. Quintas.

y 2} de fe brero de 1936, en que, respectivamente, cumplen los 24 años de edad, cesando antes
si obtienen empleo retribuído por fondos públicos; bien entendido que si alguno de los
huérfanos muere o pierde la aptitud legal para el percibo, su parte acrecerá la de los que la
conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.

(E) Haóita en esta Corte calle de Galileo núm. 17, segundo.
(F) La percibirán por partes iguales, y oi alguna muere o pierde la aptitud legal para el

percibo, su parte acrecerá la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento.-
Habitan en la calle del Barquillo núm. 1í. ,

(O) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Francisca Ru-
llan Roselló, a quien le fué otorgada en ¡ de julio de 1896 (D. O. núm. 145). ,

(H) Dicha pensión la percibir~ desde la fecha que se indica, que es la siguiente a la de la
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_.....~... ....."P .... ~., ..,Relaci6n que 86 cita.

Arma o cuerpoEmpleosNOMBRES

i""

Haber . fecha PUNTO
que les en que deb~n.em pezar de residencia de los interesados

corresponde a perCibirlo y delegación por donde desean cobrar

-p~::~"1 Ot:= ~~a-l' Mes. ¡AfiO Punto do tes1l.'ll'>Deir. Delega~ión de ,""
o • HaCienda

----------1 ··-1 11--,·--·..- - ---- ------.---

Victoriano. Martfnez Balgañón ••• 1Cabo •••••• " •••. /Guardia Civil •• '.

D. Sixto Berris Azcárraga •••••• ICoronel en resel'vaoICaballerfa ••••••

AugustoJche Sánchez••••..••.. ¡'Otro "IIdem •••••••••.
Rosendo Pérez Pérez. • • • • • . • • •• Otro •••••.. , • • • •• ldem•.••.••••.

,. Marcelino Domínguez Cabezas Otro (id.) ••••••..• 'Idem ••.•.•••••
lO Francisco Escota Arana .••••• Otro (id.) ,.• Guardia Civil ••
lO Hermenegildo Escuer Ara ••• Otro (id.) •••••.••• Idem ••••••••.•
• Toribio Garda Bias " Otro (id.) • • • • . • Idem .

,¡>.

o
B

....
i§

a
~o
ono

§

'"

1922 Toledo. _•••••• Toledo •••••..••
1922 Valencia ••••••• Valencia •••••• ,.
1922 Casimarro ...... Cuenca, ••••••••
1922 Calatayud•••••• Zaragoza••••••••
1922 Sevilla ••••••••• Sevilla••••••••••

~
c b cheI AI- Pag."delaDirecci6n

1922 ara an . gra!. de la Deuda
to. • • • • • • • • • • y Clases Pasivas

19Z2!IGranada .•.•.•• Granada •••••••.
1922 Ulcila del Campo Almería •..••.•.
1922 Madrid Pag."delaDir~cdón

gra!. de la Deuda
y Clases Pasivas.

19221IBerl;üenda •••• 'IAlava •.•••••••••.
1922 Madrid .••••••• Pag.adelaDirección

gra!. de 1'a Deuda
y Cla&es Pasivas.

1922 111dem. o ••• '•• , •• IIdem .

llidem ••••

llmayO •••• Jl92:olllMadrid IPag."dela Dirección
gral. de la DeQda
y Clases Pasivas.

l¡idem ••••
1 idem ••••
1 ídem .....

1 ídem .....
1 idem ••••
1 idem ••••
1 febrero ••
1 mayo ••••

1 ide';Il .... 1922 ~ürgo~ ~urgo~ ... , .....
1 abnl •••• 1922 ~egoVla ~egcvla •••••••••
1 mayo •••• 1922 Zamora •••••••• Zamora••••••.••
1 idem •••• 1922 Madrid •••••••. Pag.&delaDirección

gral. de la Deudb
y Clases Pasivas •

1 idem •••• 1922 Barcelona ••••• Barcelona •••••••
1 marzo ••• 192.;1 Le6n •••••••••. León••.••.•••••
1 mayo •• ,. 1922 Córdoba ••••••. C6rdoba••••••••
1 idem •••• 1922 Madrid ••••.••• P~g."'delaDirección

gra!. de la Deuda
y Clases Pasivas.

llidem •••• 1922 Idem..•••.•••• Idem •••••••••••
1 idem ••••.1922 Palos (ole la Fron- '

tera .. ". . .. . Huelva .... ~ ..
1 ídem ". 1922 Zamora Zamora .. 11 ~. l.

1 idem 1922 Vitoria Alava ..
1 idem .••• 1922 Sabiñánigo••••• Huesca •••••••••
1 idem •••• 1922 Madrid Pag."delaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1lidem ....119U1lGaucin ••••••••IMálaga ..•••••••
1 idem •••• 1922 Burgos •••••• ~. Burgos ••••••••••',

Ilmayo ••• ~

l

l
idem : •••

1 marzo .••

;>

05
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,.
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,.

,.

;>,.
;>

;>

,.
25
50
35
3°

50
),.

05
35
55

17

40
75

89
lU

128

220
506
227
227
3 Il1

266

450

450

275
217
78

700
337
45°
280

450
450
420

45°

750

45°
450

750

750

750

900

Idem..•.•. ~.I e

Carabineros .•.•
,. Antonio Cordón·Roddguez•••IOtro (id.)
~ José Delgado Villar••••.••••• Otro (id.)

,. Francisco Puertas Jiménez ••• Otro (id.) •••.••.• -Idem •••••.••••
~ Julio Rico González Otro (id.) Idem•••••••••
,. Anastasio Rodríguez Cervan- .

tes. • • . • . • • . • • • ... • • • • . • •. Otro (íd.) • • • • • • . •. ldem •.••.••.••
~ Félix Soler Villalva ••••••••• Mús. mayor Infantería ••••••
,. Ginés Talaya Ontecillas .•••. Alférez (KR.) •••••• Carabineros .••
,. Juan Betés López..... "..... Suboficial lic o••••. [dem ..... o...
lO Francisco Cansino Mateos o.: Suboficial......... Guardia Civil ••

,. Aniceto González Fernández
Cel1zano _••..••••.••••• " Otro en id .•••.•••• Artilleria.; ••••.

,. Tomás Sánz y Sánz•••••••••. Otro en id •• '.' •••• {clem ••• , ••••• o
,. Ciriaco MartinRoldán•••• _" Coronel en id ••..• Guardia CiviL •.
,. Vicente GarCÍa de Ruy Pérez. Archivero lo" ••••• Oficinas miL.,.

,. Francisco Delgado Criado •• T. coronel •••.•••• bfanteria ••• , ••
~ José Gamonal Morín •••••••• Capitán (E. R.). . .. Idem .••••....•
lO Francisco Anguita Ortega ... Teniente. o••••••• Guardia Civil ••
,. Eduardo Cabrero Vega.•••.• Otro (id.) ••.•~ ••••. Idem •••••••• r.

Le6n Aparicio Ramírel': .•••••..• Sargento..•••••• Idem •••••••••

Juan Diaz Martínez••••••••••••• Otro..•••••• o.• ". tdem••••••..•.
Luis Camllcho Pérez • ~ • • • • • • • •. Otro•. ' • • • .• • .•• Carabineros ..••
D. Severino Aleza Martínez••••. Músico :z.a ••••••• Infantería ••••.
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l'ECIiA
en que deben empezar

a percibirlo

PUNTO
de residencia de los íllterc811doll

'/ delegación por donde desean cobrar
':: '~;~:=':';; ..':":,;;:..~:;;.~':i;;",,~'~, _ ".;.;_~;:.~ .., • , , :...::...."

!~
'00

(;tt$\nvn·;,;'ím.l:eF.
Delegación
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19221lCeuta ••••••••• Cádiz •.••.••••••••
192, S. Hermenegildo

de Llobregat. Barcelona .••••.••••
1922 Salamanca •..•• Salamanca •••.•••.
1922 Ifeces de Cima. ()rens;¡: ••••••..•••
1922 Valdelarco .•..• Huelva ....•••••••
1922 Zamcra ••••••.• Zamora, ••••••••••
1922 Villar del Ciervo Salamanca ••. , •••
1922 Madrid •••••••• Pag.adelaDírecci6n

gral. de la Deuda
y Clasell Pasivas.

1922 PallIS del Rey •• Lugo ••••••••••••
19.2;il Barcelona•••••• Barcelona•••••••• ;
19:.12 Palma • . . . • • Baleares .
1922 Alcoy .•••••.•• Alicante .••••.•••.
1922 San Fernando •• Cádiz .
1922 Valladolid ..... Valladolid ..
1922 León •• , ••••..• Le6n••••.••••••••
192:l Motril ••.••••.• Granada ••••••••••
1922 Churriana •••••. 'Málaga ••••••.••••
1922 Huesca •.•.••.. Huesca •••••••••.•
1922 Cádiz .••••••••• Cádiz •.•••.••••••
192:1 A.lcublas ••.•••• Valencia ••••••.•••
1922 Almejijar •••••. Onlnada ••••.••.•
1922 Madrid •••••••• Pag." delaDltección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1922 Ribadeo . • • . . .• Lugo ..
19.2:.1 Alicante ••.•••• Alicante ..•••••••.
[922 Nazartt •••..• ,. Valencia ••••.•••••
1922 Encínarda .•••. HlIelva .••.•••••• ,11 "
1922 Madrid •••.•••• Pag."dela Dirección'

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas••

1 idem ••••
1 idem ..
1 idem .
1 idem ••••
1 ideal " ••

66
66
16
75
08

262 5° 1 mayo ••••
38 02 1 nobre ••.

171 $7 1 mayo ••••
180 66 1 idem ••••
38 02 1 enero •..

1{¡~ 94 1 mayo ••••
178 16 1 ídem ••••
168 94 I idem • I "

19.3 80 1 idem ••••
178 J6 1 idem ••••
15-" 89 1 ídem.....

38 02 1 febrero ••
196 08 1 mayo ••••
38 02 1 ft:brero ••

171 57 1 mayo •• ,.
196 08 1 idem ••••
120 67 1 ídem ••••
17 1 57 1 ídem ••.•
133 G:! 1 abril ••••
159 31 1 idern ••••
133 62 1 ídem ""
196 oS 1 idem ••••

180
180

278
[44
196

".""~"''''.''''''''''''''"''''.' 11 --~"'. I ••••• 11-1 .. I-11 ·.....··.._".••_··,,~· ..·,-._.~----Il ..~..._~, ..~.
C<¡nseliedülaAgru

padón oe COJlllC1"
jes y Ordeuanzas./lntendencia •••

Gnardia civil•••••• Guardia Civil ••

Otro .• ~ , JI, •••• , .. ' {(lenl, •••• , ••••
C¡u';¡binero ••.•••. Carabineros ••• ,
Otro. .•••••••.•.. hiem •••.•.••.•
Guaráia civil ...... Guardia CiVll. ..
OtrD •.• , • • . • •• •• 1dem ••.•••••••
()tro • ~ .t , • " • " • • • •• Idem •••••• e , ••

Otro ..•••••.••.•. Idem .•••••••••
Otro • 11' ••• JI •• , • • •• Icielll ..
()tl'O • " ~ ~ .. I fI ••••• ~ f.dem io •••••

Otro. . .• .., .•••• Idem. • •••••••
Carabinero. • • • • • •• Carabineros ••..
Guardia civil •••••• Guardia Civil ••
: :"rabinew. •••••. Carabineros ••.•
Guardia civil••..•. Guardia Civil •.

Carabh1ero ••• , • • •• Carahine1·Os .•.•
Otro, ..•••••..• " r!.~e}ll ..... 11 • " < • ,

{).tI·O " •• IdelD 1" ••••• JI JI ,

Otro •.••• " ••• ,; •• [clem .•.••.••••
Gua,'dia dvi' .••••. GUl\rdia Civil. .•

D. TimQteo Olíver Gutiél'rez•••

Joaquin C¡¡stillo A1ejandre. e ••••

E~equie¡ Corral. I-1ernánde:¡: •••.. Ow,rdia civil líe ••. Guardia Civil. ••
Juan el'ende La>.:aJle ••••••.•••• Carabinero ••.•••• Carabineros, ••.
Amador Domí:ngucz Navarro .••. Guardia civil •••••• Guardia Civil ••
Frandseo Fernánde~Montamarta Otro .•••••.•••••• idem ••••••••••
Santiago Fernandez Díaz ••••••. C;.r¡¡blnero ••••••. Carabineros .•••
Antonitl OtllCÍa de Marina T.::.rres Guardia civil ••••. Guardia Civil...

1
- 11 lO 11 I Q ~~ ....,. ~~~ .... ,

:\iRnuel Rivlis PiedrH .••.•.•...•
Frand5CG IUvc's Sivera•.•. , ., ..
Aniccto RlÜZ NI:1'!~,rro... , •.....
Segundo V¿2quc~Z DO¡rlítjguez~"
D.Ezeq1liel VilJori<: Crespo, .•..

Andr(s Gatda ifenoyo. • • • •• ..
::'\l~r~ne¡, ~zarcía Sác{& ~ ••• ; ••'•••••
D?cgn c;ueVR'."a Ga.rCIH.- " ••

Fra:,c'~C', LáZ¡¡fO GOlJzález •••••
,~;'n.; ~ :'1:10 :;~is C:onde ,
A-larcdo LOZGno Pérez~ ....•••..
Tibu';do ~\lénd<"z Blanco ••••.. ,
Ric&rdo .Merlo Pérez ..•.•••. ".•
Manuel Moreno Fernández ••.•.
Romáu ülívlÍn Aznliz .•••••••••
Pedro Paredelii Ruíz •••..•••.•.•
Salvador Ponf; Fmeno .•••••••.•
Jos{i Puerta j\¡\,,,sa ••.••••••.•.•.
Jo"e .Ramón Sierra, ..••.••.••.•

M~éríd 19 de abril de !922.~PorEl Geu;;Nlsecretario, MaRuel de las fleras.
~
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El general secretario, encargado del despacho,

Enrique Gutiérrez Calderón.

J<]xcmos. Señore;; Capitanes generales de las regíOllJS
e Islas Baleares .Y Comandantes gcnerales de Cc:uta,
Mejilla y Larache.

Dios guardo a V E. mnchos afl!.js.--.Madl'id 28 ele
abril de 1922.

1IIdem •••• 1 1922I1Valencia •••. 1Valencia o.00

00

SO7

IS

IS

22

15

P.elac!&n. t[Uf: lJfl cita

~1:!'F.A~'>
~'~7.iM~~~"'·

Resultando que por las reales órdenes que se citan I Lo que de orden del Señor Presidente tengo el honor
se ha dispuesto que causlen baja en activo por hnber de comunicar a V. E. para su cunocimiento y efectos
sido declarados inútiles para el se.rvicio por los motivOS! conguientes. Madrid 29 de abril de 1922.
que en las mismas se expresan,

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades El Genera:! secretario,
que le confiere la ley <de 1i! de enero de 1904, ha cJa-

1

'. '
siticado a cada uno de ellos con el. huber pasivo men- Luzs G. Quzntas.
sual que se les asigna por la Del~gación de Hacienda
y desde las fechas que también se consignan.» ¡Sefior•••

Otro ".•.••• IIdem •.•.•••...

G!f'CuJilr. Excma. Sr.: Por In Presidencia de este Alto
Cuerpo, y con esta fecha, se dice al Director general
de 1", Dendn, y Clases pasivas 10 ::;iguiente:

"Vis,:.;::; los expedientes de inutilidad instruí:dos a los
inr'jl'!ú'C;1 de tl'opa que iigul'an en la adjunta reJación,
que (::1 principio con el SOlelado de Infnntería Enrique
Ll'ias CE,e1a y termina con el dol Grupo de fuerzas
,i°;:;;:,u:mocs indígenas de Lamche Andrés Sánchez Fer
I!{n::GD;~;

Madrid 29 de abril de 1922.-El General secretario, Luis G. Quintas
- -------.;.'------

Otro ••••••. 1Ingenieros •••••

Mem 3.'1 id•• ¡Andrés SánchezFotrnándezlOtro ••.••. o \Fuerzas Indíge-~
• ~ nas Larache .• í

C. G. 8.a reg,,¡l\fanuel Prieto Rodríguez

Dirección general de Cnrnb.ineros empieza '~n Jos~ Alvarez Nieto y termina con jI,~a~
mrel Martmcz '1'111000--, he a.oordado conced,erles lll-

INGREC::OS gi'eso en el mismo, con destino a las Comand:ancias <]ue
- u. a cada u,no se los señala; debiendo tener ipi'osento los

Excmo. Sr.: Rennie;ndo las 0ündidone;3 pr0're111das Jefes 'do loS respectivos OlltllrpOS, par'a los efectos de
}}0'rn ser:v:~I' en este Instituto los. in<;livicluos q~l~ lo te-l alta y ~baja, lo mand~c1o en real orden de 31 de enero
n~tj.n soIIclt!l~do y figw:nn en la slgUlcllte relaClOn---qll/C de 1890 (O. L. llÚ~. 34).

R. O. Guerra.! Mariano ArzonaFernándezlOtro ••••••• lIdero "••.

C. G. ¡!J. reg.¡Miguel Caballero Colao ••. 1Otro lIdem •••• "... •

R. O. Guerra.lJaime Moreno Gh'bés ••

Z-_~~'!o.."LA.M~ "'~"" lI<lil _ nm.Pir ·r1 • ......-.._ • :M"llI'l~..IlI/._. , ••mr ,.,.....,"&,..... •• ·_~IIW~j:l~"._..tóo"..'t:aw.l~ ~~.. ... pe." -.~~,~.,.;'~:..KoJ:L._ ... ·::. ...~...., .."

I 1 )U.DI!lI!" ~lI()HA ~UIolTO DIl n¡jlDilllOU D:I 1.08
'" "t'0 I que ¡"e9~nque deben empelar IN'l"Ili:JiJilADOIi l' DlILIlGACIÓll Fecha

: ,~",,;;:, :t~' .imMBBRr.: "'l""l" °"0 Arm" o (iue""" éoueeponde a percibirlo POR DOlmll DlIlllllAN CQBRAR de las r,,~les ,'lraeneB. ,-'" {::!," J", ',. '>- ·,.,oo_ _ __•• _ __,. concediéndoles
~18:;:1'".•¡?!!¿t{j I _.- --- . Punto Delegll(lióII el retiro por inútil

,,='r"=~~"'~"" I"od~~'._'~~ ~~~'~_ "_"_~~ .••~_~._._._ pesetl/.s. ~ ~~ ~~_...~~ _~e resid(ln;~ !e Raclenr.1l/.

C01'te, gral.hí: • "A'· C·t 1 S ld'd I f t ' B d" B d . IR. 0.6 abril 1922\inválidos.! nnque .!lae :lea ..•• o a o .... nane!la...... 22 So tmayo .... 192,ZaaJoz ..... aaJoz .. ··l (D,O.núm.81)."

.. jAdmónoespe-IAdmón.espe.1 Más la pensión mens~a1
. cial Hacien- cial HacienJR. O. 31 marzo 1922 de 12,50 pt;lB. con.cedl¡da

5°11 llabnl •••• [922 d de Nava- da de N a-' (D O núm. 76) por real orden crreu,ar
a av J •• de 20 de marzo de 1920

• rra· ••••.• o. rra... • • • • • (D. O. núm. 65).
0011 llmayo •••• 19221IToledo ••..• !Toledo , •••• /lR. 0.6 abril 1922"'

. (D. O. núm. 8J).
R. O. J 5 abril 1922

(D. O. núm. 87).
1 IIdem •••• 1 1922110rense •.••. !Orense •••• ·lIR: O. 8 abril 19221"1"

1

(Do O. núm. 83).

b '1 I 11 ' lb ¡R.O.3[marZOI922
Ila n ...•• 1922 Albacete .... A acete .•. '/ (D. O. núm. 76)_..:.. .-____ ,_"...,.,. _~>; ...a.~...........,.~_X,¡: ...-~__.'"

f. ......1$
?



410 4 de mayo de 1922 D. O. núm. 100

Cuerpos 11 que pertenecen CIMes NOMBRES
Comandancias

a que son aestlllados

Reg. Inf.- de Bnrgos, 36 ••••••••••••.
Idem de Barbón, 17 , • ,
Reg. caz. de Vitoria, 28 de Cab.· ...••
Idem de Alava. 56 , ••
5.0 reg. Zapadores Minadores •.••..••
Reg. rnf.- Toledo, 35 ,. • . • . • • • • • • ••
Idem , , .•......
Idem " , •.............•
Grupo de Escuadrones de Mallorca •••
Reg. Inf.- Toledo, 35 ., .••••••••.••.
Idem •. , ~ ..•....••..•. ..........
Idem ., .
Idem ...............•.. , .
Idem ~ .•.••.....•. - ..•....
Idem •.... "•..•....•...•.•..... , ...
Idero. •••••• ,.." "•. 1 ..

Idem , .••......•....
Idem ' .. a t ••• 111

Idem 11 ••• •• ••••

Idem a •••••••••••••••••••••

Idem : : y ," ..

Idem·1d. ASIa, 55 •••••••••••••••.•••
Jdem Tarragona, 78 •••••. ,., •• , ••••••
Idem Segovia, 75. • • • .• •• o••••.•••• ,
Ide111 Rey, 1 l' 11 ~ .

Reg. Inf.· Castilla, 16 .
11.0 Reg. Art.· ligera: •••••• ~ ••••••..•
Brigada disciplinaria de Melilla •••••.•
r.er reg. de Telégrafos ••••••• , ••••• "
Reg. lnf.& ReiIla, 2 .
Reg. caz. Alcántara, 14 de Cabo- ••••••
Idem Inf.- Melilla, 59 ••••••••••••••••
Idem Segovia, 75· •••••••••••••••.•••
Idem mixto Art.- de Melilla ••••••••••
Idem Lanceros de la Reina, 2.0 de Cab.a
Idem Inf.a Almansa, 18 •••• " •.••••.•
Idem Otumba, 49 • H •• , •••••••• , ••••

ldem Sevilla, 33 .
Eón. caz. Chiclana, 17,., •• , .
Reg caz. Vitoria, 28.0 Cab.-••.•••••.••
Reg. caz. de Alcántara, 14.0 de Cab.·•.
Eón caz. de Figueras, 6 .
Eón. caz.'de Segorbe, 12•••• , , • , ••••••
Reg. caz. de Vitoria 28.0 de Cab.·••.• ,
Com~a Art.a Ceuta I,S • t •

Com.- Ingenieros de Ceuta ••••• , ••.••
Com.- Ingenieros de Melilla. •••••••.• 
Com.a Artillería de Me~illa, ••••••• : •••
Reg. lnf.a Africa, 68 •••••••••••••••••.
Cam·. Ingenieros Melilla ••••••••• , •• ,

Cabo, .•••.• José Alvarez Nieto •••••• , ••••••.••••.••••• Navarra.
Soldado •••• Francisco Terrones Gil. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Alicante.
Otro Juan Polo Royo Navarra.
Otro ••••••• Eduardo López Puerta ••••• , •••••••••• , ••• Castellón.
0tro ••••••• Pedro Cascales Martínez••••••••.••.•.••••• ldem.
(~abo • , ••• •• Eduardo Trevejo Rivas. • • . . . . . . . • . . . • . . • .. Gerona.
Otro ••••••• Donatilo Ares Gutiérrez ••••••••••••••••• _. [dem.
Otro ••••••• Paulino Fernández López••••.••••••••••••• Idem.
Trompeta••• Emilio Pacheco Padilla., •••••••••••.•••••. Baleares.
Soldado, , •• José Martín Ruiz .•..• ; •• , •• , • • • • • • • • • • • • •• Idem.
Otro; •••••• Hermen.egildo RodrIguez Antúnez., ••••••.• [dem.
Otro •• , •••• Angel Pérez Codesal-•••••.•••••••••••.••.• Idem.
Otro ••••••• Angel Crespo Viñas." •• , •••••••••.•.••• Lérida.
Otro., •••.• Santiago Espiritusanto Martín ••••••.••••.•• Baleares.
Otro•••• , •• Justo López Alfonso ••••••••• , •••.•• , •••••. Idem.
Otro ••••••• José Manjón Santaella., •••••••••••.•••••.• Barcelona.
Otro , Gregorio Anta Tundidor •• , ••• , ••••.•••••• [dem.
Otro .• , , • •• Eustasio Martínez López •• , •••••••.••••. " Idem.
Otro,:., ••• Francisco Montesino Montesino •••••••••.•• Tarragona.
Otro ••••• ,. Valentín Martín Piriz. • • • • • • • • .• .••.•••••• Idem.
Otro ••••••• Manuel Montesino Montesino •••• ,., ••••••• Idem.
Otro ••••••• Guillermo Nemesio Pascual ••••• , • • • • . • • • •• Idem.
Cabo, •••••• Manuel Galán Tero., •••••.••••••••..•••.•. Gerona.
Otro ••••••• Antonio Escuredo Baena•••••••••••••••••• , Idero.
Otro José Díez Míngues .•••••• , , • • • . • • • • . • • . • •• Barcelona.
Otro•• , •• , •• Victariano Gómez Sevillano ,......... •• • • Gerona.
Otro ~ •• Zacarias Torres Ramos Idem•.
Otro " , , • •• José Iglesias AlfGnso.......... ••.••. ,.... Idem.
Otro """ Miguel Robles Torres., ••••.•••••••••••••• Va!encia.
Otro •••.•• , José Varilla Labado •••••• " ••.••.•.•• , •••• Baleares.
Herrador 3.0 Argimiro Romero Santillana •••••••••••••. Idem.
Corneta ••.• Angel Trigueros Prietos ••••••••••••••••••• ldem.
Soldado•••• , Angel Ramajo Garcla .• " ••••••.••• , ••••••• Idem.
Sargento.••• Francisco Ruíz Nicolás ••••••••••••••• , •••• Tarragona~
Herrador 2.0 Gonzalo Toribio Pozo •••• , ••• ,............ Navarra.
Sargento•••• Felipe González Talegón••••.••••••• ,., •••• Barcelona.
Otro•• , •••• Andrés Pelayo Palmer ••••••••• " ••• , ••••• ldem.
Otro •• , •••• Manuel Pérez Pinar••••••••.•••••••••• ,.. [dem.
Cabo., •• , •• Antonio Gordillo Jurado•••••••••••••.•••• Baleares.
Otro, ••• , •. Patrocinio Oálvez Pardo.,., .••..••••••••. ' BErcelona.
Otro, , , . , •• Enrique López Fernández••••.••••••••••.• Baleares.
Otro •••• , •. Bernardo Ferrero García ••••••••.•••••••.• Idem.
Otro •• , • , •• Exuperio Martínez Gaitero , •••••••••• , ••• Barcelona.
Otro ••••••• Antonio Pintado Rodríguez •••••••••••••••• Baleares.
Soldado••.•• luan Torres Ramos, •••••..••••••.•••••.•• :dem.
Otro..... , •• Maximino García Hernández•••••••••••••.• [dem.
Corneta••••• Car~eloRojo Jiménez., , ••••• , . • • • • • • • • •. Idem.
Soldado. , •• Adrián Torralba Carril •••••••••••••••••••• !dem.
Otro ••• • • •• Bartolomé Guerra Añón ••••.•.•••••••.•.. ; ldem.
Otro., ••••• Manuel Martínez Tinoco•••••••••••••.••• ,. ídem.

----------------,~...'----_...:..__._-------------~-------
. 'NOTAS.-Los individuos comprendidos en la relación que antecede, pueden presentarse a ser filiados en la Comandan

dl; de Carabineros más próxima al punto en que residan, ex.ceptuando de ello la de Madrid, incorporándose a la unidad
de destino provistos de autorización militar, que les facilitará el jefe de la en que hayan sido filiados; y por lo que reS"
pecta II los destinados a ~aleares, harán uso d~ la vía marítima por cuenta del Estado, a cuyo e~ecto les facilitará el corres·
pondiente pasaporte el Jefe de la ComandanCia de embarque.

. Transcurrido el plazo de dos meses sin que los admitidos se presenten a ser filiados, serán dados de baja en las Co
m.andancias de destino.

Los individuos comprendidos en la relación que antecede, que se hallen separados de filas, para ser filiados, presenta
fán los documentos siguientes: Pase de situación militar, certificado de conducta, otro de antecedentes penales y otro de
soltería. Los que sean de estado casado presentarán copia del acta civil de casamiento y certificado de conducta de sus
esposas.

Los procedentes de la clase de paisano que se mien en cualquier Comandancia, serán pasaportados, por cuenta del Es
tado, pára los Colegios, con objeto de que adquieran la instrucción militar prevenidtl, y desde los mismos se incorporarán
a su destino.

Madrid 28 de abril de 1922. ""'GutNrrez Calderón.

-


